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JUEVES, 14 DE AGOSTO DE 1941

tmioeinii
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 3.704.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 

pública a cargo de este Distrito f orestal, correspondiente al ano forestal 
de 1941 a 1942, aprobado por el limo. Sr. Inspector de la 3. Región

CIRCULAR IMPORTANTE
Publicado en el presente “Boletín Oficial” extraordi- 

naric el plan de aprov-echámientos aproado por el seno, 
llrspector de Montes para el año- forestal de 1941 a 194 

deponiendo la misma que a los Ayuntamientos cuyo 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de los Productos 
de sus montes se les señale un plazo para presentar las 
cartas de pago del 10 por 100 que les corresponda o ma
nifestar si renuncian al disfrute, en cuyo caso se proce
derá a su enajenación en pública subasta, he < ispuc. 
fijar todo el mes de octubre para la presemacion en a 
oficina de este Distrito Forestal de las citadas oartas de 
pago o aviso oficial de la renuncia del disfrute, en la 
inteligencia de que. terminado dicho plazo, sc Proced^ 
por el Distrito a hacer efectivas dichas cantidades n 
medios coercitivos prevenidos en la Real Orden de o e 
marzo de 1891 y demás disposiciones vigentes en la ma

teria. •
A1 mismo tiempo, hago saber, por medio de la presen

te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 

catalogados:
1 0 Que desde l.° de noviembre serán denunciados poi 

la Guardería forestal y Guardia Civil, a cuyos función.- 
rios se'darán órdenes severísimas, todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
¡usuario la licencia de la Jefatura de este Distrito previo 
cumplimiento de iodos los requisitos legales para ello y 
hecha la entrega por un funcionario del ramo, y castiga
dos con arreglo a 1o dispuesto en el Real Decreto de 8 de 
mayo d.e 1884, puesto que sin la previa licencia y entrega 
e! aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no obs
tante estar consignado en el plan.

2 .° Quedan acotados para toda clase de aprevechamien- 
tos los terrenos en que se practiquen o se hayan practi
cado trabajos de repoblación fo'restal.

3 .° Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru
tes vecinales o por adijudicaición, y los rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto del ganado en

el primer caso y de te conexiones hechas en segundo

lugar. .
4 o Tendrán presente los rematantes de aprovechamien

tos de pastos y leñas que no se facilitarán los volantes 
para el ingreso del 10 por 10Q, y, por tanto tamp^o la 
licencia, sin previa presentación de las certlflca^S 
señala la condición 13 dé los' pliegos que lian reguío para 

la celebración de las subastas. ,
S u Tendrán presente los Ayuntamientos que no se dara 

licencia para ejecutar los aprovechamientos hasta tanto que 
no cumplan cuanto se dispone en los pllegos cond e 
nes respecto a la remisión por los Alcaldes de s 
bres de los Concejales encargados dr: la adnnnistraci»n y 
custodia de los montes de la pertenencia del pueblo .gmas 
del ganado” con facturas de las mismas totalizando su 
importe, y “certificación de haber Satisfecho en arcas mu
nicipales el 90 por 100 en los aprovechamientos por su- .

basta”. ■ ' . 1
Tendrán muy presente te Aytmtam,entos el M 

Decreto de 22 de octubre de 1926 del 26 de 
mismo mes) pare los efectos del pago del 10 J 
100 de propios, siendo de advertir, por lo que se refiere a 
esta última renta, que aquellas Corporacones no excep
tuadas de ese pago deberán justificar^ según dispone = 
articulo 3.” d=1 mencionado K D artes de obtener la 
licencias de aprovechamientos, haHarse a'^rnm-le en e 
pago de las cantidades que por el aludido concepto la 
P cntkfacer en ¿1 año forestal anterior, o, 
correspondiera satistacer ui vi u A-vPnr;An 
en su defecto, las causas que justifiquen la exencio .

Por últinvo, del acto de ía subasta, con todos sus deta
lles. se dará, cuenta inyediat^ por medio de oficio, a esta
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que nmg 
usuario podrá utilizar el disfrute, y serán, por tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten, antes ae qu , 
por un funcionario de Montes, se haga, entrega del apro

vechamiento. •
Zaragoza, 21 de julio de 1941. - El Ingeniero-Jefe. Ma- . 

nuel Esponera.
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PLIEGO DE CONDICIONES
(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 
la celebración de las subastas para el apro 
vechamiento de PRODUCTOS PRIMA
RIOS (maderas y leñas) y la ejecución de 
los mismos
l .fl Serán adjudicados en pública subasta los aprove

chamientos que para este objeto se consignan en los cs- 
.tadbs del plan y los que sucesivainiente se anuncien en el 

Boletín Oficial ” (fe la provincia.

Las subastas de los productos de los montes de 
utilidad pública de la pertenencia de los pueblos se veri
ficarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos 
v en el domicilio social de las 'entidades, municipales pro
pietarias, con arreglo a 1o dispuesto en el artículo 162 de! 
Estatuto municipaJ y en el Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por lai entidad muni- 
apal propietaria del monte con arreglo al artículo 16 del 
citado Reglamento de 2 de juliq, de 1924.

•>. En toda subasta de aprovechamientos de productos ' 
de 1os montes deberá hallarse presente un funcionario de 
Montes o 1a Guardia Civil, que podrán hacer las obser
vaciones que estimen oportunas, las cuales se harán cons
tar en el acta correspondiente. La falta del funcionario de 
Montes o de la Guardia Civil no será motivo para dejar 
de celebrar la subasta.
, 4.» Para el cumplimiento de lo preceptuado en el ar

tículo anterior, las Alcaldías oficiarán con tiempo sufi-~ 
< icnte a la Jefatura de Montes, Guardas forestales de 1a 
comarca a que pertenezca c1 monte, y a 1bs puestos de 1a 
Guardia Civipque corresponda, e! díá y hora en que ha de 
celebrarse 1a sulliasta. con e! fin de que puedan presenciar 
c! acto

S ." Contra los acuerdos denlos Ayuíitamientos adjudi
cando ■ la subasta de productos de los montes declarados 
de utilidad publica podrá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto municipal.

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer .e!' derecho de 
tanteo en. el plazo de ocho días (fespués de celebradas 1as 
subastas de sus montes, adjudicándoselos por la máxima 
postura que se haya hecho.

7 .* No podrán tomar parte eiV las subastas de los 
aprovechamientos de los montes públicos, además de las 
personas a que se refiere el artículo 9." del Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de julio 1924:

!.• Las Autoridades que presidan las subastas o que 
deban acudir de oficio a ellas, y

3 .<* Los empleados fnfculltativos [y subalternos de 
Montes. .

8 ." Los pliegos de condiciones facultativas a que han 
de ajustarse los aprovechamientos de 1os montes de uti
lidad pública de 1a pertenencia de 1os pueblos, serán rc- 
dactados por el Ingeniero municipal y. en su defecto, por 
la Administración foresta!, a 1a vezeqüe los pílanes a que 
se refieran. • -

Serán nulas las condiciones económicas que se opongan 
pliego de las facaftativas.

Solo se podrán anunciar las subastas por acuerdo 
municipal previo, que ejecutará el Alcalde una vez redac
tados 1os pliegos de condiciones económicas y facultativas.

10 . En los pliegos de condiciones facultativas que, por 
no tener designo Ingeniero de Montes de Ayuntamiento,

formulasen los Distritos Forestales y Divisiofies Hidroló- 
gioo-For-estales, bien se realicen los aprovechamientos con 
sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 

. provisionales, se continuarán consignando los gastos del 
personal de Administración por su intervención en el seña
lamiento, entregas reconocimiento final y contada en blanco, 

• cuando proceda, los cuales serán de cuenta de los rematantes 
de los aprovechamientos forestales.

H. Declarada desierta una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en el plazo que determine, 
a - si estimase'que deben modificarse las condiciones faculta
tivas, lo comunicará al Ingeniero municipal, y, en su dc- 
iccto, al Jefe del Servicio de Montes, quienes determinarán 
lo que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos de los Ayuntamientos con la buena conser
vación de los montes.

12. Una vez aprobada y adjudicada la 'subasta por el 
Ayuntamiento, dará éste cuenta a la Jefatura de Alontes de 
1a provincia, por medio de certificación, del resultado obte
nido en el plazo de quince días, y no podrá comenzar la 

. ejecución de ningún disfrute sin hallarse provisto el rema
tante de la correspondiente licencia expedida por e! Inge
niero-Jefe. / .

13. Para obtener esta licencia son condiciones precisas:
1 .* Haber satisfecho los gastos de subasta.
2" Haber depositado en poder del Habilitado del Dis

trito Jas caaitidades que corresponde pagar al rematante 
jv r 1as operaciones de señalamiento, marquen, cubicación, 
entrega y reconocimiento fina!, según las tarifas aprobadas.

3. ’ Haber ingresado en Ja Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamiento en 
1a subasta, y 1a justificación del pago del 20 por 100 de 
propios a que se refier/: 1a regla 6.a de la circular que an
tecede. -

14. Se considerará nula toda subasta nue no haya cu
bierto por lo menos e! tipo de! remate.

15. Si transcurrí b un mes desdé 1a fe-ha de adjudica
ción n<> se presentase el rematante en bis oficinas de! Dis
trito Forestal para obtener la licencia, se. considerará 
rescindido el contrato, con pérdida de Ih fianza e indemni
zación al dueño de! monte de los daños que-sufricre por la 
demora. '. . 1 ■

16. Ed rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes :

1. " Guando e! aprovechanucnto se haya suspendido por 
actos procedentes de la Administración.

2. ° En virtud de disposición de 1os Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

Si se diese 1a imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u otros 
accidentes de fuerza mayor debidamente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en e! que expresa 1a condición 15, será acordada por d 
señor Inspector.

18. No podrá el Rematante traspasar ni ceder sus dere
chos a persona alguna sin que previamente obtenga la con 
formidad y autorización del propietario del monte, que 1a 
trasladará a 1a Jefatura d,bl Distrito.

19. i uando ocurriese 1a muerte del rematante rin haber 
terminado c1 aprovechamiento se entenderá rc.cndido eí 
contrato, sin qñe nadie tenga ckrecho a reclamación de nin 
guna clase ni devolución de parte alguna de 1as cantidade 
que tuviera entregadas a cuenta de los productes: pero 
sus legítimos herederos podrán, si 1o desean, continuar e! 
aprovechamiento, obtenida la necesaria autorización del 
Ayuntamiento, que la concederá si llenasen las necesarias 

-—-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 3

condidbnes para, garantizar el cumplimiento d-1 contrato 
y constituyesen la necesaria fianza para responder de los 
daños y perjuicios que se pudieran ocasionar.
,Queda, prohibida la concesión de prórrogas para, la 

ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a que se 
refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del aprove- 
cliamíento quedaran a beneficio del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se consigne lo 
«ontrano, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde el día en que, • 
según el plazo consignado en •dichos estados, debieron que
dar terminadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematánte, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de unía pareja de la Guardia Civil, <íel sitio en 
que ha de tener lugar el aprovecliamiento y una zona de" 
2U0 metros alrededor, levantándose acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

-4 . No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

,2 5. ( uando ¡a subasta se refiera af aprovechamiento de 
árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se observarán 
en la ejecución las prevenciones siguientes:

L* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una. peladura y el número de orden, y en la parte más 
baja o en la raigambre con marco oficial.

2. a No se permitirá la corta de otros árboles que los se
ñalados,' debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señad más baja.

3. “ En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
el pie que lleve el marco oficial.

4. Se hará la corta de modo que el árboíl caiga en la di
rección que cause menos daño;, siendo responsable el rema
tante de los daños evitables que se causen con la caída de 
¡os árboles. ♦

26. 1 ranscurrido el plazo para la corta y labra de los 
productos, o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con Jas necesidades del servicio, se procederá por 
un funcionario del Distrito a la contada en blanco y mar- 
queo de las piezas resultantes (que d'ebenin estar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de la corta más 
la de una faja de 200 metros, alrededor de ella, y se levan
tara actai duplicada del resultado de la operación, que fir
marán los que a ella asistan, a saber.- el funcionario encar
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
■el rematante y, si es posible, la ipareja de la Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Uno de los ejempla
res del acta se entregará al rematante, y el otro se unirá al 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 
procedentes.

* Si al rematante conviniera fraccionar 1a operación de 
contada y manqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo 
solicitará de la Jefatura y se procederá a la contada parcial 
a condición de que di rematante abone los,gastos inherentes 
a esta operación con independencia de los señalados en el 
apartado 2." de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán también actas duplicadas en la forma antes 
dicha.

27. Serán rcputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito .

28. Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo al las prewnciones siguientes:

1 .a 'Cuando la corta se haya de hacerla matarrasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas limí

trofes los limites del tranzón objeto del aprovecliamientu, 
. no permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 

dentro de aquellos límites. '
2 * En el caso a que se refiere la condición anterior, 

la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por 16 menos un decímetro .de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie, lisa y, a ^er posible, en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las Jhatas 

• bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
o .” Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 

ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se 
■ ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
solo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna' mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las rautas de menor grueso que el 
que quedp consignado, cuando se encuentren en la mitad 1 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen.-La 
corta, además, se h^ de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con ixidón 
u otro instrumento cortante.

6 / En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Guando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8 .* El rematante que quiera transformar ios productos 
en carbón dentro del monte lo manifestará al tiempo de 
obtener la licencia y se le señalará ail hacer la entrega del 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar las 
carboneras. /

29 . La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta.

30 . Hallándose señalados los' productos que son objeto 
de la subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de lo consignado en 

' los estados del plan. ,
31 . El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 

y el rematante no podrá reclamar indemnización por razón 
de los perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

32 . Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corta y del mato
rral raquítico.

33 . Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado 
e! aprovechamiento, practicará un funcionario deF Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmadai por los asis
tentes a ella, y en 1a cual se harán constar todos los dafidp 
que se observen en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones
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que las expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga al rematante haoer la extracción de productos 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 

de terreno.
34. El rematante será responsable de todos los daños . 

que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el re- 
conooimiento final, si no denunciase a sus autores dentro de
los cuatro días siguientes al de cometerse el daño. , 

- 35. Serán castigados con arreglo a lai legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dis- . 
puesto en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto en el mismo. ,,

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de este en 
tanto no se liayan hecho efectivas todas las responsabihda- 
des que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la con

si por esta clase de fianza huibierK optado y 
nuuie^ invertido todo o parte del mencionado depo

sito en el pago de las responsabilidades impuesta?. Aun 
después de cumplidos estos requisitos no se permitirá la 

• continuación del aprovechamiento si los daños causados ue- 
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación

d^s que de

diición 13,
se hubiera
sito en

natural de los sitios en que' se .cometieron.
37. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con

dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las, responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el apiove- 
olNuriento si no se hubieran cometido daños en su er 
ción, y sólo en este caso, mediante el pago de las respon 
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para responder <kl cumplimiento de

Zaragoza, 21 de julio de 19-11. - El Ingeniero-Jefe, Ma

miel Esponera.
(NUMERO 2)

Pliego de condiciones a que han de suje ar- 
se las subastas de los aprovechamientos 
de PASTOS y la ejecución de los mismos 
durante el año forestal de 1941 a 1942

1 .* Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 

número 1. . .
2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio

nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento v una zona de 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se harán consUr 
todos los daños y novedades que se observan en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del, rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre

sado en el párrafo anterior. , , ,
3* Los pastos de cada monte se utilizaran únicamente 

en las épocas y .por la clase y número de ganado que el 

plan expresa. _
Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 

de ganado lanar guías de ganado cabrio; en los cuarteas 
Alertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 

ovejas en concepto de guías.
4.a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 

penalidad que determina -el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en Jos terrenos que han sufrido algún incendio des
de el afio 1930 eo adelante; en las roturaciones que desde

aquella fecha han sido reintegradas <el' patrimonio común 
o que lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o. vedados que en los 
estados se designan. ,

5.a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de 
la clase que el plan consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hajlar se pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-Jefo de, la Sección, en la que se hará 
constar la clase y número de cabezais y la k'ipoca en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.
. 6.a Los pernusos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del monte 

que los reclamase.
7. a Para cumplimentar lo prevenido en la condición Zd 

remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejem
plares d? cada permiso que otorgue, así como también 
de los permisos que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por él' Jefe de la Sección le sera 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 

en las oficinas del Distrito. ' .
8. a Será reputado como fraudulento, y con las mismas 

consecuencias para el usuario que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con

diciones anteriores. .
9. » No podrá tener lugar el aprovechamiento mas que 

dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega durante el plazo expresado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hara por el cri
mino y veredas de costumbre, y, a falta de estos, por os 
que se señalen al haoer la entrega. ,

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ar
boles ni leña^ siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demas dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 

esta disposición. . ,
12. Los pastores serán responsables de los incendios 

que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo iciesen 
en sitios designados por e! .personal de Montes y con as 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la 

maleza del monte. .
14. Terminado el plazo de aprovechamiento se conside

rará acotado el monte, practicando un funcionario del 1 is- 
trito, acompañado por una- comisión del Ayuntamiento, e 
rematante y, a ser posible, una pareja' de la ua ia iva, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido luga-r, 6 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantan 
dose acta por duplicado de la operación, firmada poi os 
asistentes a ella, en la cual se harán constai todos os 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedandó otro en poder 

deT rematante. ' ,
Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 

hará ej reconocimiento final todos los anos en la forma 
que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna- 
por razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos los daños
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que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el 
reconocimiento final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al dé cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación .penal 
de Montes los que cometiesen daño o contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con- 
díciones.

18. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto %o se hayan hecho efectivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1, si por esta clase de fianza se 
hubiera optado y se hubiese invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación del aprovechaaniento si los dimos catusados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la repo
blación natural de la parte del monte én que se cometieron.

19. Verificadoid reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabi
lidades a- que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprove

chamiento si no se hubiesen cometido daños en su ejecu
ción, y isólo en este caso, o nueidíante el p6go de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 21 de julio de 1941. — El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO 3) .
Pliego de condiciones que ha de servir de 

base en los aprovechamientos de PIEDRA 
por subasta durante el año forestal de 
1941 a 1942 '

1 .a Se aplicarán en la tramútación del expediente de su
basta dé este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
20 del pliego número 1.

El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
económicas y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte unai vez terminado el plazo d/' ejecución del apro
vechamiento quedarán a beneficio del propietario del monte.

4 .a Una vez obtenida la licencia para „la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargadlo de la Slec|ción 
o el funcionario en quien delegue demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la operación una comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civil, levantándbs. 
por duplicado un acta, firmada por los concurrentes a1 acto, 
en la que constaran dos límites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha, acta en 
poder del rematante y • remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe 
el otrc) ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
o funcionario en quien haya delegado ios datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 

• de piedra extraída!

5 .11 Todos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
dé uno, terminado el año forestal, se practicará un reco
nocimiento para comprobar la cantidad di-.- piedra extraída 
y el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán cqn el Ingeniero o‘funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
,'er posible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose 

un acta de la operación y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovediamiento, lo 
que no se verificará si «del reconocimiento se dedujese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se reponga lai fianza hasta su totel 
importe en caso de que se consumiese en todo o en parte 
en el pago de aquellas responsabilidades.

6. a El rematante no podrá obtener mayor cantidad de 
piedra que la subastada, y si obtuviese menos no tendrá de
recho a indemnización ni .eL.amación alguna.

7. a La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar éste.

8. a La persona a quien fuera adjudicado el remate ad
quiere el derecho dé aprovechar cielo abierto, y también 
de piedra rodada, ios metros cúbicos de piedra que se ex
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones que siguen.

9. a Se empezará la explotación por las canteras situadas 
en la parte superior del terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute se ex- 
caivará la parte estéril de la cantera (montera) para evitar 
que por falta de apoyo comprometa la vida de los operarios.

11. Se dará a los hastiales, que resulten de la excava
ción el talud conveniente, que nunca será menor que el na
tural de las tierras o rocas que lo constituyen.

12. Los trabajos d£ arranque tendrán la forma de ban
cos en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura.

13. La pega de barrenos se anunciará con tres toques 
de bocinai,. caracola, etc.: al primero, de aGso; el segundo, 
para anunciar que se ha hecho la pega, y ell tercero!, el • 
haber terminado; procurando que sea a horas fijas y de 
preferencia en aquellas que habitualmente se destinan al 
descanso de los operarios, habiéndose, con 1a debida anti
cipación, situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que itppidan el paso por las zonas peli
grosas.

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 
un barreno sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde estén 
los cartuchos para la carga definitivai a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o ensancliando, para 
evitar que estallen los cartuchos del cesto con la trepida
ción producida por- el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que den la 
voz de alerta a Jos obreros en cuanto noten que se inician 
--•n: la excavación. Estai vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
desde luego, los trozos nuc puedan desprenderse durante 
los trabajos.

16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 
proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de las aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, s-e rellenarán convenientemente, a 
juicio dél Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a la ley toda explotación co
diciosa en que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se comprometa la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto a¡l Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome
tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento de!
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Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el Inge
niero en quien delegiíe, se presentará inmediatamente en el 
sitio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me
didas que deban tomarse para conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, éste último lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de la> provincia, consignando 
su protesta a f:n d^ que éste decrete las disposiciones con
venientes para el caso. '

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la . explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o varias perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 
de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que liaya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, los dirigtirá, si llegase a tiempo, el 
Ingenierp encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que llagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes que procedan para el salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
a los heridos.

24. Todos los gastos que requieran lo5 auxilios inme- 
cíatos que se hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, así 
como los viajes y honorarios del funcionario, siempre que 
los trabajos que éste realice estén comprendidbs en lo pre- x 
ceptuado en los artículos correspondientes de la Instrucción 
aproba-da por Real Orden de 1.® de junio de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de entrega del 
terreno en que han de verificarse. .,

26. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el re
conocimiento final de dicho terneno y zona limítrofe antes 
indicada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
él o sus encargados no Jos hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto díai de 
haberse cometido.

27. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste 
en tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metáVico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera inve(tido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
repetirá la continuación del aprovechamiento si 1os daños 
causados fueran de tal cantidad que pusieran en peligro 
la repoblación natural de los sitios en que se cometieron.

28. Veríficadp el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6.a, el' señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento sí no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago,de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 21 de julio de 1941. — El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO 4)
Pliego de condiciones para la celebración 

de las subastas y ejecución de los aprove
chamientos de CAZA en el plan de 1941 
a 1942 , •

1 .a Se aplicaran en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 
1 al 20 del pliego numero 1.

Para tener licencia será necesario haber ingresado en la 
I lalnlitación (Te este ¡Distrito Foresta® el importe de las 
indemnizaciones que señala el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 4 de diciembre de 1934.

l'.ntrega. —• ]<J 1 por LOO del importe de la tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex 
ceso efe esta cifra en-el 0’25 por 100 del mismo.

Para su inspección anual, el' 5 por 100 del canon o renía 
qu.e lijen los pliegos de condiciones.

2? La entrega del aprovechamiento se practicará cada 
uno de los anos del contratk> por un funcionario del Distrito 
l'orestal, una comisión dél Ayuntamiento propietario, el 
rematante y una pareja de la Guardia Civil, señalándose 
duranté la operación los linderos de los montes que han de 
ser objeto del aprovechamiento, por cuenta del rematante, 
con mojones visibles para que queden así acotados a los 
efectos del artículo 7.” del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Caza, haiciéndolo constar en el acta correspon
diente, así como los' daños y novedades que se observen 
dentro de los límites de aquéllos.

3 .1 Durante el plazo de duración del contrato, contado 
por los años forestales, será el rematante dueño exclusivo 
de la caza que se críe en el monte, y para su aprovechamien
to podrá expedir licencias individuales a favor de las per
sonas que estime por conveniente, autorizaciones que para 
ser válidas deberán llevar el visto bueno de la Jefatura del 
Distrito y que serán exhibidas por los cazadores a los fun
cionarios del ramo y Guardia Civil tantas veces como las 
exijan, pues al que no la presente se le denunciará por in
truso y se le impondrán las responsabilidades consiguientes. 

4 .a Practicada la entrega, el rematante y los por él auto
rizados sólo podrán cazar en la forma y. modo que estable
cen la vigente ley de Caza y el Reglamento para su apli
cación, y toda contravención de los preceptos de las dispo
siciones será castigada como en las mismas se determina. 
El último año de contrato no podrán cazar con hurón, aun
que tengan la licencia que previene aquella ley.

5 / Bajo ningún pretexto podrán el rematante ni sus 
consocios o guardas cortar pies o ramas de árboles, ni matas, 
siéndoles sólo pennitido el uso de las leñas secas, muertas o , 
rodadas, necesarias para sus precisáis atenciones.

6 .* Con objeto de evitar incendios se atendrá a las re
glas de policía que señalan las disposiciones vigentes de 
Montes, y los cazadores deberán usar durante los meses 
de mayo a octubre tacos incombustibles, en la inteligencia de 
que el que los usare de otra clase no sólo podrá ser privado 
del derecho a cazar, sino que se le hará responsable de cual
quier incendio que pudiera Sobrevenir, imponiéndole 1as 
penas que aquéllas determinan.

7 .a Si los animales dañinos se desarrollasen hasta el 
pinito de causar daños en la caza, ¡podrá solicitar el rema
tante del Gobierno Civil, con arreglo a la ley y reglamento 
de Caza, la correspondiente autorización para su destrucción 
poi medio de envenenamiento, que lo practicará tomando 
cuantas medidas sean necesarias para evitar los peligros e 
inconvenientes que mal dirigido pudiera ocasionar.

8 .a El reinaitante no podrá hacer reclamación alguna ni 
pedir la rescisión del contrato por la. desaparición de la caza 
por cualquier motivo ni por disminución de la superficie 
destinada al disfrute a consecuencia de deslindes, etc., pues 
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ya sabe que aquella comprende la reputada como monte pú
blico dentro de los límites que el Catálogo vigente asigne al 
mismo, así como tampoco por las indemnizaciones que los 
propietarios colindantes y enclavados puedan exigirle por 
los (Taños que la caza cause en sus fincas, qiK serán sa
tisfechas por él, [Siempre que justifiquen aquéllos su dominio 
ante la Jefatura del Distrito Foresta!.

9 .a El rematante tendrá derecho a nombrar los guardas 
que crea necesarios, pero féstos han de reconocer como Jefes 
a los funcionarios facultativos del ramo, y al propio tiempo 
qyc cumplen su especial cometido vigilarán el monte denun
ciando ante la Autoridad local a todos los que cometieran 
alguna infracción, dando cuenta de esas denuncias a la Je
fatura del Distrito.

Si los guardas cometieran alguna infracción o amparasen 
a los que la cometieron, está obligado el rematante a sepa
rarlos de su cargo.

10 . T,os cazadores y sus dependientes no podrán alojarse 
en las casas forestales ni ocupar con efectos ninguna de las 
dependencias, y si necesitase el rematante construir en el 
monte algún ledifioio para albergue, solicitará autorización 
de 1a Jefatura del Distrito Forestal, en la inteligencia de que 
una vez terminado el contrato quedará a beneficio de lai en
tidad propietaria de aquél, sin derecho a percibir indemni- • 
zación alguna.

11 . Será responsable e! rematante de los daños que se 
causen dentro de los límites del monte durante el plazo de! 
contrato por sus cazadores o sus dependientes, y viene obli
gado a satisfacer las responsabilidades que de ellos se de
riven. siempre que no denunciase a! autor en el término 

, de cuatro días. ,
, 12. Al terminar cada año forestal del contrato se prac

ticará c1 reconocimiento firiál del aprovechamiento por las 
mismas entidades que asistierái a la entrega, haciendo cons
tar fin acta 1os daños y novedades que se observen, especi
ficando aquellos de que sea responsable el rematante, que de
berá satisfacer 1as responsabilidades que de 1os mismos se 
deriven antes de expediide la nueva licencia para el año 
siguiente. 1 .

Zaragoza, 21 de julio de 1941. -- El Ingeniero-Jefe, Ma-• 
miel ESiPonera.

(NUMERO 5)
Pliejro de cohdiciones para el aprovecha

miento vecinal de LENAS en los montee 
de este Distrito durante el año 1941 a 1942

1 ." Serán objeto de aprovechamiento vecinal las leñas 
de 1os montes que en el presente plan sfi consignan para este 
uso.

2 .* M pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
wcinal de tas leñas quisiera renunciar a é!, podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento dd Ingeniero-Jefe del Distrito 
dentro de los quince días siguientes a la publicación en el 
"Boletín Oficial’’ de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 por 100 de 1a tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán 
pagar durante todo el mes efe octubre, procediéndose a ha
cerlas afectivas por los medios coercitivos que 1a Ley pre
viene si^no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo. '

3 .a Serán adjudicados en pública subasta 1os aprovecha
mientos a que renuncien Tos pueblos en virtud de la condi
ción anterior.

4 .a No se dará principio al aprovechamiento ni se hará 
en el monte operación alguna sin que antes se haya pro
visto el Ayuntamifinto de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hecho entrega del aprovecha
miento por un funcionario del mismo.

a. 8 Para obtener la licencia es preciso presentar en la 
flfioina del Distrito el justificante de haber ingresado en la 
Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de las leñas 
consignadas en los estados del plan y la justificación, del 
pago del 20 por 100. según la regla 6.a de la circular inserta 
en este “Boletín”.

Será también necesario haber ingresado fin la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala el Decreto dfil Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, que son:

Entrega. — El 1 por 100 del importe dfi la tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el exceso 
de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

, Para 1os señalamientos, a razón de 0’15 pesetas cada es
téreo los 500 primeros y de OTO pesetas los restantes. Para 
dbs reconocimientos finales, el 75 por 11)0 del sefiaTanniento.

6. a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen la. Comisión 
del Ayuntamiento encargada de la administración y custo
dia de los montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo..

7* Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario 
del Distrito, asistiendo a la operación 1a com.sión a que 
se refiere la condición 6.a y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en la cual se harán constar 
todos los datos y novedades que se observen dentro de los 
límites del aprovechamiento consignado en 1a licencia y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8. * El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arreglo al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta 1os derechos de mancomunidad, si los 
hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la Ucencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, 1os que cons
tituyan e! objeto del aprovechamiento estarán scñalacfos 
a 1a altura del pedio y en la raigambre y sobre el tronco, 
a poca distancia del suelo, con el marco dd Distrito.

11. No se permitirá 1a corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisanientc por encima'de la 
señal más baja.

12. En d caso de árboles gemelos, se cortara únicamen
te el pie que lleve el marco oficial. •

13. Se hará 1a corta de modo que d árbol caiga en la 
dirección que cause menos daño, siendo responsable 1a co
misión del Ayutamiento que expresa 1a condición 6.a de los 
daños evitables que se causen con la caída de 1os árboles.

14. Serán reputados como fraudulentos, a1 verificarse 
el reconocimiento fina! del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese d marco del Distrito.

L'- Cuandío 1a corta se haya de hacer a rnatarrasa se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del aprovechamiento, no permitiéndose cor
tar otras matas que las comprnudidas dentro de aquellos 
límites det aprovechamiento.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior 1a 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando 1a guía 
principal d¿ 1a mata tenga por 1o menos un decímetro de 
circunferencia y con azadón u otro .instrumento cortante en 
1os demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para 1a ejecución de 1a corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa, y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que 1as aguas de lluvia 
se detengan en ella/

18. En el caso de corta a rnatarrasa se rozará bien lo lo 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque tas ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.
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19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese para 
Ver ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que si se"tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiénd'osc 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada 1a corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad do ramaje proporpionada al volumen de! tronco.

20. En todos 1os casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones. ■

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue 
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas d^ aprovechamiento vecina! se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho, a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro uso que el mencionado para el que 
se conceden, fio permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. la corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para 1a ejecución de dichas operaciones.

24. • En el caso de qu'* no se consigne en los estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de los 
productos cortados, se/entenderá que éste es un mes, con
tado d.-’sde el día en que deben quedar terminadas tas opc- 
racicr.rs de corta.

25. E1 sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento a! ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha
miento se .practicará e! reconocimiento final dd sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.a, y. a ser posible, de una pareja de la Guar
dia Civil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a ella, y en 
1a cual se harán constar todos los daños y novedades que 
.se observen en e! sitio en que ha tenido lugar Ta corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan er el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
día de 1a entrega hasta el de! reconocimient-; fina!, así 
como también de las infracciones al presente pliego durante 
e! mismo tiempo, serán responsables los individuos de 1a 
comisión que expresa lalcondición 6.a, si 1os hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes a! en 
que fueron cometidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 1a condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prese Hipe iones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
1a responsabilidad al guarda o guardas encargados de 1a 

custodia del monte.
30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi- 

diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue

da alegar ignorancia. , . ,,
31. Serán castigados con arreglo a 1a legislación pena! 

de Montes los que cometieren daños o contravinieren de 
'cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones. .

Zaragoza, 21 de julio de 194Í. — El Ingeniero-Je fe, Ma
m cl Esponera.

(NUMERO 6)
Pliego de condiciones para el aprovecha

miento de PASTOS en los montes de este
Distrito Forestal durante el año 1941 a 1942

1. * Serán objeto de aprovecliamiento vecinal los pastos 
de los montes que en el vigente plan se consignan para este 
uso.

2* Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que e! mismo 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías. •

3. a No podrá entiar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio desde 
1930 en- adelante: en las roturajciones que desde aquella 
fecha han sido reincotporadas al patrimonio- común o que 
1o sean en lo sucesivo; en los tallares que tengan menos 
de cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

4. a Los pueblos que. teniendo derecho a un aprovecha
miento quisieran renunciar a él. podrán hacerlo poniéndolo 
m conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes al de la publicación de este 
plan en e1 "Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo 
qué de no cumplir este requisito será-el Ayuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de 1a tasación, aunque el aprovecha
miento no se Heve a efecto. .

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por los medios 
coercitivos que Ja ley determina sí voluntariamente no se 
verificase el pago dentro del expresado' plazo.

5. a Serán adjudicados en pública subasta los aprove- 
chamiientos de pastos a que renuncien 1os. pueblos con arre
glo a la condición anterior.

6. a Antes de introducir los ganados al aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de la co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe de! Distrito Fo
resta!. •

7. a Para obtener dicha licencia es preciso presentar en 
la oficina del Distrito el documento que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda e! 10 por 100 del valor 
de los pastos consignados en los estados de! plan y 1a jus
tificación del pago del 20 por 100, según 1a regla 6.a de 1a 
circular inserta en este "Boletín”.

Será también necesario haber ingresado en- la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala d Decreto de! Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934. que son:

Entrega. —. El 1 por 100 del importe de 1a tasación cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en e! 0’25 por 100 del mismo.

Por las operaciones anuales, excepto la -entrega, a razón 
de 0’20 pesetas cada una de 1as primeras 500 hectáreas: 
de 0’10 1as restantes, hasta 1.000; de 0’05 las- restantes, 
hasta 2.000, y de 0’03, e! exceso sobre Has 2.000.

8. a Antes de comenzar e! aprovechamiento se dará cuenta 
por el Alcalde a! Ingeniero-Jefe del Distrito de haber nom
brado una comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes, manifestando 1os 
nombres de 1os Concejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida 1a licencia, y con asistencia de 1a 
comisión del Ayuntamiento, se hará entrega por un funcio
nario de Montes de! sitio -en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre el terreno y levantan
do acta de la operación, firmada por todos los concurren
tes al acto, y en 1a cual se harán constar todhs las nove
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dades y daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor.

10. E] Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta los de
rechos de los pueblos mancomunados si los hubiere, y el 
Alcalde expedirá a favor -de cada uno de los usuarios una 
licencia en la que se expresará el número y clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayunta- 
n¿ento.

11. Toda licencia que .expidan los Alcaldes la remitirán 
al Ingeniero-Jefe del Pistrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le será entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 
de que vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado.

12. Según se dice en la condicnón anterior, la licencia, 
expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuese todo pastoreo qqe se realizase 
sin cumplir la condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
dentro de los límites consignados en la licencia y acta de 
entrega y durante el plazo expresa-db en la misma.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por los ca
minos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

. 16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen en los 
.sitios designados por el personal de Montes y con las pre
cauciones debidas para evfitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y ^empleando para 
su construcción las leñas designadas y las que constituyen 
1a maleza del monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar.

19. Terminado e! plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el monte y se verificará un reconoamiento al 
cual asistirá, como a la entrega, la comisión de Ayunta
miento a que se refiere la condición 9.a, un funcionario de 
Montes y 1a Guardia Civil, los cuales levantarán el acta dé 
1a operación en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen dentro de los límites de!, aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor.

20. JLos individuos que componen 1a comisión a que se 
refiere la condición 9.a serán personalmente responsables 
de los daños que se causen en el sitio en que tenga lugar 
e! aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga 1a entrega del monte hasta que se ve
rifique e1 reconocimiento de que habla la condición 19, si no 
hubieran sido denunciados los autores ,de los mismos den
tro de los cuatro días siguientes al en que se cometió la 
falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior los Avuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones de! Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
ía responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte. ।

22. E1 Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi
ciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue

da alegar ignorancia, haciendo constar en las licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

Seran castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen de - 
cualquier modo lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones. ' .

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones pre
cisas y detalladas de los usuarios que han de utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que a cada 
uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura. 

Zaragoza, 21 de julio de 1941. — El Ingeniero-Je fe, Ma
nuel Esponera.

(NUMERO 7) .
Pliego de condiciones con arreglo al cual de

berán tener lugar los aprovechamientos ve
cinales de PIEDRA concedidos para el año 
forestal de 1941 a 1942

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 
de metros cúbicos de piedra qué en los estados del plan 
se determina.

2* Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento vecinal de piedra quieran renunciar a él. podrán ha
cerlo, poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro dé los quince días siguientes al de la publi
cación del plan en el "Boletín Oficial" de la provincia, ad- 
Mirtiendo que de no hacerlo así será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.

-El pago de esta cantidad se hará dos días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndose, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos que 1a ley previene.

3 .a No comenzará .el aprovechamiento sin que el Ayun
tamiento haytai obtenido la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distirito y se le haya hecho la entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
e! aprovechamiento.

4 .a Para obtener 1a licencia a que se refiere la condi
ción anterior es necesaria la presentación en las oficinas 
dél Distrito del justificante que acredite haber ingresado 
en 1a Tesorería de Hacienda^de esta provincia el 10 por 
100 de la tasación de! aprovechamiento.
, Será también necesario haber ingresado en 1a Habilita

ción de este Distrito Forestal el importe de las. indemniza- . 
ciones que señala el Decreto de! Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, que son:

Entrega. — El 1 por 100 dél importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 prseta^, incrementándose por e! ex
ceso de esta cifra en el 0'25 por 100 de! mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno, a razón 
de 3 pesetas cada una de las veinte primeras hectáreas y de 
2 pesetas las restantes. Pr.ra la inspección anual del dis
frute, el 5 por 100 de! canon o mnta anual de! mismo.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que consti
tuyan la comisión del Avuntamicnto encargada de la cus
todia y administración de. los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar e! aprovechamiento liará en
trega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operación un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión del Ay untamien
to que expresa la condición anterior y. a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De 1a ejecución de 1a operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en e! sitio en que ha de tener lugar el aprovecha-
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miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a 1a operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 .* El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en los 
sitios y épocas que se designan en la licencia, debiendo ha
ber quedado terminados el arranque y extracción de los 
productos dentro del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Será neputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte las me
didas que crea necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de los 
obreros y del vecindario contenidas en los piídos para 1a 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5.a de los presentes pliegos.

12 . Terminado el plazo deV aprovechamiento se practi- 
z cara por un funcionario del Distrito nombrado a! efecto, 

asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de 1a Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento haya tenido tugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en 1a cual se harán constar los daños que se 
observen en e! sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos los concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión de! Ayuntamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la -entrega hasta el reconocimiento 
final, serán persona1mente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.*, si 
no denunciasen a los autores de los daños dentro de los 
cuatro días siguientes a1 en que fueren cometidos.

14 . Se exceptuarán de lo expresado en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte.

15 . El Alcalde hará leer a los usuarios de aprovecha
mientos los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida.

16 . Serán castigados con arreglo a 1a legislación penal 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

Zaragoza, 21 de julio de 1941, — El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel E&ponera.

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 
la ROTURACION DE TERRENOS conce
didos por Real Orden para dedicarlos al 
cultivo agrario en los montes públicos de 
esta provincia

1 .* Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de 1os mismos efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamiento^ foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el año forestal 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva eí derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar reclamación ni solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva.

, 4.e Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
así a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
Uos expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación, a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad' que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre los vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar
cación del terreno roturable, una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que fe ha sido asignada/ y el importe del canon que debe 
satisfacer.

6 .a Ix>s Ayuntamientos quedan obligados a .hacer efec
tivo el importe del canon a todos los vecinos concesionarios 
y a, ingresar en la Tesorería de Hacienda la cantidad a que 
asciende el 10 por 100 de la totalidad de las cuotas, en una 
sola vez y sin ingresos parciales, presentando en este Dis
trito la correspondiente carta de pago acompañada de la 
certificación qu^ acredite el ingreso hecho en las arcas mu
nicipales del importe del 90 por 100 de la totalidad también 
del canon. Ambos documentos, así como la justificación de 
haber hecho el pago del 20 por 100, de' conformidad a la 
regla 6.® de 1a circular que encabeza este "Boletín”, deberán 
ser presentados precisamente en el mes de octubre de cada 
año y serán imprescindibles para obtener la licencia nece
saria para efectuar el laboreo de los terrenos concedidos 
durante el año forestal correspondiente y sin el cual se con
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siderarán los que se efectúen como fraudulentos y se cas
tigarán con las penalidades a que haya lugar.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza- 
dones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0'25 por 100 del mismo.
- Para la demarcación o señalamiento del terreno, a razón 

de 3 pesetas cada una de las 20 primeras hectáreas y de 2 
pesetas las restantes. Para la 'inspección anual del disfrute, 
el 5 por 100 del canon o renta anual del mismo.

7. a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par
celas respectivas y eT canon que les. corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guías se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guía 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

8. a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin. perjuicio de la responsa
bilidad que pueda corresponder a ambas partes con arreglo 
a la legislación común.

9. a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas,, quedando prohibido plantar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un afio.

10. Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante y que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél. •

11. Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomunadamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a lo dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los contraventores.

12. . Cada concesionario queda obligadb a la conserva
ción de los mojones que sirven de límite a su suerte, y será 
responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13. ’ Los ganados que reglamentariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de los niontes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, sin que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas coadicicnes.

Zaragoza, 21 dé julio de 1941. — El Ingeniero-Jefe, Ma- 
n'.el Esponera.

(NUMERO 9)
Pliego de condiciones para aprovechamiento 

vecinal de ESPARTO en los montes de este 
Distrito durante el año forestal de 1941 a 
1942

Este aprovechamiento se ajustará en un todo a las condi- 
dones generales del pliego número 6 y a las siguientes:

1 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión dp Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
no pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia1.

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en que terminará el año forestal y, por tanto, el 
plazo de la concesión. ,

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea el arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y Nmpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reMandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe de las indemni
zaciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 4 de diciembre de 1934.

Entrega. — El 1 por 100 del importe de la tasación, cuan
do no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose por el ex
ceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del mismo.

Para los reconocimientos anuales, a razón de 0’10 pesetas 
cada quintal de los 1.000 primeros y de 0’05 los restantes.

Zaragoza, 21 de julio de 1941. — El Ingeniero-Jefe, Ma- 
rue! Esponera.

(NUMERO 10)
Pliego de condiciones para las subastas de 

COLMENAS en los niontes durante el año 
de 1941 a 1942

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.a a la 20 del 
pliego número 1.

2 .a La concesión se hará por año foréstal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones d|e F. IE, T. y de las 
J. O. N. S.

3 .° Será requisito indispensable el empleo de ías colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocupada por cada grupo no será mayor de 
4 áreas.

4 .a La concesión dará derecho a la ocupación del terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por 
lo menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
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mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni. un solo árbol para 
facilitar su acomodo.

6 .a Los colmenares estarán sometidos a la inspección del ' 
personal del Servicio efe Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom- 
fiañado del concesionario o quien lo represente.

7 .a lodo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
loqueviscosa ” deberá ser arrasado y destruido por com

pleto. f

La resistencia del concesionario a la inspección del 
personal o el incumpliniknto de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se .castigará el estableci
miento fraudulento de colmenares, y en caso de reincidencia 
se procalerá a su destrucción o incautación.

9 .a Sfe respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no podrá impe
dir ni dificultar Jos demás aprovechamientos- consignados 
en el plan que se acuerden por la Superioridad. ■

10 . Al -extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, un 
luncionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder el concesionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza, 21 de julio de 1941Í. — El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Es,ponera.

(NUMERO 11)
Pliego de condiciones facultativas y regla

mentarias para el aprovechamiento de RE
SINAS durante cinco años

1 .a Para tomar parte eni la subasta es condición indis
pensable no estar comprendidb en la excepción que deter
mina el artículo 23 del Real Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de la total tasa
ción corresponcKeqte a los cinco años que comprende este 
contrato.

2 ." La subapta se celebrará en el lugar, día y hora que 
se consigne en el correspondiente anuncio que se publique 
vi el “Bo'etíft Oficial” de iá provincia.

3 .a La licitación versará únicamente sobre el valor del 
aprovechamiento de resinación durante los cinco años fo
restales del contrato, y no se admitirá proposición que por 
lo menos no la iguale y siguiendo en un todo las reglas 
que se establecen en el anuncio de la subastan

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el rema
tante, en el plazo de quince días, ampliará el depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta hasta cubrir el 10 por 
100 del total importe del tipo de adjudicación por los anco 
años. - x

5 .a Serán de cuenta deT rematante los gastos de anuncio 
y expediente .de subasta, como asimismo el pago de indem
nizaciones del personal facultativo, con arreglo a la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1934. '

6 .° El rematante no podrá obtener la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento de 'resinación sin previa pre
sentación de la carta de pago que acredite haber ingresado 
en arcas del Tesoro el 10 por 100 de la anualidad —y el 
plazo o plazos de la misma, según haya estipulado el Ayun
tamiento o entidad propietaria del monte en su pliego de 

condiciones económicas— y cumplido las dos anteriores con
diciones.

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer la 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien de.egue su representación, acompañado de una comi
sión de la entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante, levantándose acta en que se haga constar el 
número de pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las zonas 
limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne en el anun
cio servirá de base a la subasta, ajos efectos de deducir el 
tirecio de la unidad del tipo del remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el 
primer año, servirá de base el aprovechamiento en los cinco 
años de] contrato para los efectos de liquidación y pagos.

8 .a A la terminación del contrato^ y con iguales forma- 
Hidades que para la entrega, lax Administración volverá a 
hacerse cargo del monte, extendiéndose acta en que consten 
el estado de la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezcan, y los pinos que han de ser objeto de resina
ción, para lo cual se procederá a su conteo, y la manera 
como se han cumplido las condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del contrato se auto
rizará que den principio las operaiciones de resinación, pre
via licencia que se concederá una vez cumplidas las condi
ciones correspondientes a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovechamiento po
drán empezar en 1.a de marzo, terminando las labores de 
resinación a fin de octubre, y la recogida de mieras, vasi
jas, etc., para el 15 des noviembre siguiente.

10 . El rematante no podrá reclamar sobre el número ma
yor o menor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto al anunciado, y está obligado al pago 
¿e los señalados y entregados ai precio de la unidad que 
se deduzca del remate. Tampoco podrá reclamar indemniza
ción alguna si sufriera retraso "en sus labores por haber 
dejado incumplida algun'a obligación, (entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento 
de 17 de mayo de 1865. "

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración de las 
subastas y diligencias subsiguientes, se retardara la entrega 
del monte y con ella la ejecución de las labores de la pri
mera campaña, podrá la Jefatura del Distrito, previo in
forme del Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe proporcionalménte 
al número de quincenas completas que se hayan perdido, 
en la inteligencia de que si al final de la campaña se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud que se 
señala en la condición subsiguiente número" 13, o -mayor de 
la que corresponde al número de quincenas útiles pára las 
labores, queda obligado el rematante a abonar la parte que 
se le hubiere deducido.

11 . El rematante no podrá resinar más pinos que los se
ñalados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 
entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.

Da resinación será a vida, y la recolección de la miera 
se verificará por el sistema Hugues.

Los árboles resinados quedarán siiempre como propiedad 
del monte; por lo tanto, queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resinas de los pinos objeto de la su
basta. Por consiguiente, no se podrán verificar las opera
ciones conocidas con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir boqueras y labrar, ni bajar pinate o fruto de los 
frutos.

Parai la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión, de arriba abajo, 
con el fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan la 
cicatrización.
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12 . ,La duración del contrato será dte cinco años y du
rante este período se eptiende por entalladura la incisión 
que cada año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuación de otra, so
bre la misma generatriz.

13 . Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
alcanzar en cada año las entalladuras serán, a partir del 
suelo;

En el l.°, 60 de longiíud por 10 de anchura.
En el 2.°, 60 de id., por 10 de id.
En el 3.°, 65 de id. por 9*50 efe id.
En el 4.°, 70 de id. por de id.
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id.
A iai profundidad, a partir de la cuerda, 15 milímetros 

cada año.
14 . Sí en algún año no llegarán las entalladuras a la al

tura consignada, no por eso el rematante tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo, si en algún 
año la altura fuera mayor, aparte de las responsabilidades 
en que incurra, tiene la obligación de hacerla ifiás pequeña, 
a fin de que la altura total no exceda de la que al -año co
rresponde. .

15 '. Si por la conformación o poca altura del pino no pu
diera abrirse la cara en total, será dado de baja, a- los efec
tos del pago, previa comprobación de la Administración, 
así como también de los derribados por los vientos o muer
tos en pie, a cuyo fin los señalará el rematante en la cor
teza, para que al practicarse el neconocimiento anual sean 
examinadas las condiciones para causar baja.

16 . Las .grapas o grapones se han de colocar de modo 
que no sobresalgan de los bordes de las entaiHacfuras, no pu- 
diendo introducirlas más de 6 milímetros. De no proceder 
así se impondrá al rematante tina multa de cinco céntimos 
de peseta por cada una de estas condiciones, más la indem
nización de (Taños y perjuicios a que hubiere lugar.

17 . Tierminado el aprovechamiento anual o antes si fuera 
Ipreciso, previa citación de la entidad del monte y rematante, 
se procederá a la medida de tas entalladuras con el fin de 
ver si se labran con arreglo a las condiciones de eAe pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie entregada, 
siguiendo líneas de zig-zag, midiendo las entalladuras de 
los pinos hallados al paso en un tanto pqr ciento fijado de 
acuerdo entre los concurrentes a la operación, y se levanta
rá acta en que se hagan constar las particularidades.

18 . Caso de encontrar abusos, se impondrá al rematante 
■una multa igual aí valor de los productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios una indemnización en una cantidad 
en metálico jgual al doble del valor de los productos, cuyo 
90 por 100. ingresará en áreas de la entidad propietaria y 
el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para determinar 
el valor de los productos se tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y las dimensio
nes de «entalladuras.

Si durante la campaña de resinación se observasen abusos 
o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, cada 
vez mayores a la vez que avancen las labores, se suspende
rán las operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo procedente y con
veniente.

19 . El rematanti» podrá nombrar los guardas que estime 
convenientes para vigilar la «ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al Distrito.. No podrá corffctruir 
chozas ni cobertizos para albergue de sus operarios sin auto
rización del Ingeniero de la Sección, quien, si lo cree con
veniente, le fijará los sitios de emplazamiento, material a 
emplear y condiciones a que d«eba ajustarse. Dichos alber
gues no podrán ser destruídjbs y quedarán a beneficio del 
monte.

20 . El rematante, a partir del día de entrega de la su
perficie del aprovechamiento, será siempre responsable de los 

daños que en ella y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren cometidos por él y sus operarios o por persona 
extraña^ si ésta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
licencia para el aprovechamiento de la« siguiente campaña; 
y si llegado el día 20 de febrbro de cada año no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza*, recipientes y gra
pones que hubiera en el monte, y se anunciará nueva subasta, 
sin que tenga derecho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21 . El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas a 
los plazos en que han de darse por terminados los aprove
chamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 1865.

22 . En el caso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción.

23 . Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan a las de este contrato, así como las de la 
vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 21 de julio de 1941. — El Ingeni ero-Jefe, Ma
nuel Esponera.

Reglamentación de aprovechamiento de PAS
TOS en alera toral

1» Se respetará el derecho de, alera toral para el apro
vechamiento de pastos en los montes .comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera toral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo inme
diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso de la alera foral se respetarán los acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera. , , ,

4 .° El derecho de alera foral es recíproco y no podrá 
ejercitarse más que en el caso de colindancia de dos montes 
de aprovechamiento común pertenecientes a dos términos 
municipales limítrofes. ,

5 ." El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas 
y reglas a las que «está sujeta el vecino del pueblo propie
tario.

6 .° El número y clase de cabezas de ganado que los 
vecinos de un pueblo podrán introducir en el monte del 
contiguq, no podrá ser mayor que las que éste pueda introdu
cir en aquél, quedando, por tanto,, limitado dicho número y 
clase al menor de los que en el plan de aprovechamientos 
se fija para los montes contiguos.

Z.» El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de la alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6.a especificado, y extenderá 
para cada uno una copia especial para alerá foral en la 
que conste el nombre del dueño del ganado y su número 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas sé remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte.

8 .° Los usuarios «en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 21 de julio ,de 1941. — El Ingeniero-Jefe, 
Manuel Esponera.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los montes 

de condiciones que anteceden:

N.° DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
rea*

ESTEF

Gruesa

ICOS

Meaude

Tasielón

Pesetas

EPOCA
DEL DISFRUTE

Lanar Cabrío Mayor
Tataciún

Pesetas

9.450 
750

4100 
»

6.850

» 
» 
» 
»
800 
>

1.500 
l 

» 
»

4.650

» 
»
>
* 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»'

»
5 000

» 
»
300

>

» 
>

250 
»

PARTIDOS JUDICIALES

Almunio (La)

1 Epila..........................
» Id..............................

108 b La Muela...................
108 c Id...............................
108 d Id...............................

Ateca

2 Alconchcl................
4 Albania de A. ...
5 Id...............................
ó a Id...............................

11 Campillo de A. ..
12 Id...............................

120 a Cimballa .................
14 Malanquilla .........
14 a Monterde.................
14 b Id...............................
15 Pozuel de Atiza ..

15 bis Id.................................
16 Sisamón...................
18 ViliarroyadelaS.

Belchite

22 a Azuara......... .............

22 b Lécera........................
22 c Id...............................
22 d Id...............................
22 e Id...............................
22 f Id...............................
22 g Id, ............................
26 Moneva.....................
27 Id..."........................
28 Plenas.......................
29 Vahnadrid..............
31 Id...............................

Borja

33 a Borja.........................
33 Id.............. .................

34 Id.......... ....................
35 Id................................
37 Calcena....................
38 Id................................
39 Id................................
40 Id...............................
40 a Magullón................
40 & 1*1................................

40 c Id................................
41 Pomer.-.................
50 Tabuenca................

Rodarías ............................................
Id. (El Goce)..............................

Al macarro..........................................
Dehesa Boyal............................ • • •
La Plana.............................................

El Chaparral..................... ..............
La Muela............................................  
La Serratilla..............................  •
La. Hoya............................................... 
De Abajo............................................  
De Arriba ... .....................................  
Dehesa de Calaporro................  
El Navazo..........................................  
Los Romerales...............................
Valdetajos y la Princesa.......... 
Los Comunes...................................  
Praderillas........................................ 
La Calzada.......................................  
El Salcedo................................... ••

Blanco...................................................

El Decantadero.......... .. ..............  
Peña Grallera................................... 
Alto.........................................................  
Montecillo............................................ 
Boqueros..............................................  
Santa Bárbara..................................  
Dehesa Boalar.................................  
Montes Blancos...........................   ■
Taray uel as.......................................
Vedado Bajo.....................................
Vedado Alto.....................................

Llanos de Misericordia.............. 
Muela Alta y Baja.......................

Selva y Cuesta Roya............;.. 
Los Villarneses................................ 
Plana del Rebollo............,..........
Las Solanas.......................................  
Valdenoria y la Semilla............
Valdeplata..........................................
Monte Alto..........................................
Realengo y Dehesa Loteta....

Siete Cabezos y Haces..............  
La Dehesilla................................ .. ....
Artigüella............................................

980 
100

»

300

» 
» 
»
»
585 
»
»
»
100 
100 
»
» 
» 
100

20

50 
50

»
> 
»
»

, » 
>
>
* 
»

» 
»

90
20

200

150 
199 
400

400

100

> 
»

» 
>

» 
»

» 
»
» 
»
» 
>
» 
»

» 
»

»

> 
»
» 
>
> 
»
» 
»
»

100

» 
»

» 
»
> 
»
> 
»
» 
»

> 
»
*

2 000
' 50

*

* 
» 

.300

»
» 
»

1.000 
» 
»
»

1 000
1.000

. »
»
>
500

2.000

150 
150

» 
» 
»

»
»

50

» 
»

200
200 
»
300 
»
200
200 
400

400 
» 
300

1.000
25

» 
150

» 
» 
» 
>
500 
>
»

500
500 
»
»

250

1.000

75
75 

» 
» 
»
» 
» 
> 
»

125

> 
w

100 
100 
»
150 
»
100 
100 
200

200

¡50

Anual 
Id.

> 
. » 
Anual

» 
» 
» 
» 

Anual
»

»
Anual 

■ . Id.
» 
* 
» 

Anual

Anual

Id.' 
Id. 
» 
» 
» 
» 
» 
»

. »
»

1 oct. a 31 marzo

» 
»

Anual 
Id.
»

Anual 
»

Anual 
Id. 
Id.

Id.

Anual

6.250 
900

3.00C

5.00f

» 
> 
» 
» 
»

■» 
»

1.000 
>

» 
600 
»

3.000

» 
>
»
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
>

2.500

» 
>

> 
>
» 
» 
»

> 
»
»

» 
»

200 
»
300

» 
> 
» 
»

50 
» 
» 
> 
> 
»
> 
» 
» 
>

100

» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
>

. »

> 
>

» 
»
» 
»
» 
>

»

» 
»
»

15
»

» 
»
»

>
»
»
*
130 
»
»
» 
»
»

60 
»
>

»

»
>
»
>
» 
»
> 
»
»
» 
>

> 
»

»
»

' 50 
»
> 
»
> 
»

*50 

>

de utilidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1941-42, con sujeción a los pliegos

Labor j siembra Piedra j irclllai Esparto
retales

Pesetas

OBSERVA CIONES
EPOCA

DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tisaelon

Pesetas

Me iros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinto- 
lee mé

tricos

Tanclio

Pesetas

Anual 200 400 » » 10.850 Se respetarán los terrenos que ffc acoten para repoblación

Id."

Anual

»

500

>

5 000

>

100

»

100

»

100

>

200

775

9 400

Los vecinos de Riela tienen derecho a tos pactos con 'Us gianadot 
de sol a sol, y los de Mesones al ; l ítoreo de 1.500 cabezas de 
las 6.250 lanares coreedida!-. Se iet petará la cuncoidia con 
SaJillas en virtud de lai cual se consignan además 900 lanaies 
v 50 estéreos de leñas para dicho pueblo en ¡a partida “El 
Goce”. . . ,

En el monte "Almazarro" los aprovechamientos se rtipartiran con
»
Id.

150
500

Í500
5 000

»
100

>
100

50 
>

100 1600
12.100

Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos.
En e*l monte “'La Plana” serán para La Muela, arralo al

» 70 840 » > » 840

convenio aprobado por los A)iintamientos de Zaragoza y La 
Muela y la R. O. de 19 de noviembre de 1920.

» > » 400 800 » 800
» > » 200 400 » 400
» 50 500 » » » 500

Anual 500 5 000 > » » » 6 300
»
>

400
60

4.000
600

»
»

>
►

» 
» »

4.000
ÓUU

Anual 30 375 » » * » 1875
175 2 000 > > » > 2.500

> 175 2.000 » » > » 2.500
> 150 1.200 w > > 1.200

Mes de enero » » » > » » 525
> 63 630 > > » > 630
> > > » » » 250

Anual 600 6.000 » » 11.650 La mitad del aprovechamiento de pastos es piara Motílela, en virtud

» 300 3.000 > » » 3.075

de serttiencia d¡e la Audiendia de Zaragoza de 12 de abril de 
1926.

» 45 450 > > » 525
» 178 1.780 > » » 1.780
» 7| 70 » » > » 70

. » 21 210 » . » > 210
> 48 480 100 200 x» > 680
» 80 1.000 » > » > 1.000
» 100 1 250 > » > » 1 250
* 61 488 > » > 488
> 15« 1.500 50 100 50 100 1.700
» 42 634 50 100 > $> 859 Leñas procedentes de 100 pinos >ecoe.

» 122 1.220 100 200 » 1.420
Anual 50 500 150 300 » > 5.800 Alera foral en los pastos con Maleján, Albeta, Bulbuente y El

» 20 200 » » > 300

Buste. Acollada al pastoreo las superficies donde se hayan 
hecho trabajos de- repoblación y los cuarteles menores de seis 
hojas.

Las leñas de aliaga, coscojo y (romero, quedando prohibida la cor-
» 60 600 > » » > 700 ta de encina en ambos montes.

1 oct. a 3 mayo 100 1.000 » » » > 1.300
» > » » » » » 150 Lefias brociles.
> 40 400 ■ » » » » 400 **
» 10 100 > » » 200 Leñas brociles.

. » » » » > » > 100 Leñas bajlap.
> , 300 3.000 » > > » 3.200 Los 'aprovechamientos de este monte son para MaeaUón y Ma-

* 200 2 000 » > > » 2.200

lien, con arreglo a los derechos que a este último le reconoce la 
sentencia de la Audiencia Provincial de 12 de agosto de 1931.

Leñas bajas. >
Anual » » » » » » 250

» 1 > » 501 50l > » 2001 Lefias de coscojo, romero, etc

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 
y término municipal*

51 Tabuenca ..............

NOMBRES 
de los montes

El Bollón................

LEÑAS PASTOS

Hectá
rea*

' 40

»
5'
40 

■100
25 
25 
25
25

»
»

50 
800
»
»
>

50 
200
» 
*50

197 
» .
»

200 
50

z 50 
»
»

200 
»
» 
»

200 
500

»
20, 

100
* 

íoo 

100 
30o,

5q 
50

100 
100

>

»
*

ESTE

Grue**

»

» 
»
» 
>
»

»

»

» 
»

»
» 
»
»

» 
»
> 
»
>

> 
»

> 
»

» 
»

» 
»
»

» 
»
>

>
» 
>
> 
»
»

. » 
>
» 
»

>

» 
>

REOS

Menuda

400

»
100
500
500

1.000
80
50 

,5(1

Taxaelóa

Peseta*

200

50
250
250
500

40
37
37

EPOCA 
DEL DISFRUTE

Anual

»
Anual

Id.
Id. 
Id. 
Id.

• Id. 
Id.
» 
» 

Anual

»
»

Anual 
Id.

Anual 
Id.

>

1 oct. a 31 marzo

Anua]
»
*

Anual
Id.
Id. 
Id.

> 
» 

Anual

. »
»

, »
Anual 

»

»
Anual 

Id.
»
»

Anual
Id.
Id. 
kl. 
Id. 
Id. 
Id.

»

>
»

>

>
»
»
»
»

»
» 
»
»

»
»
»
»
»

250

>
> 
»

1 000

»
» 
»

»
»
»
»
»
»
«
»

400
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»

. » 
»
»

500

» 
»

Cabrío

»

»
»

»
» 
»

»
» 
»
»

>
» 
»

»
»

10

»

»
» 
»

» 
» 
»

» 
»
» 
>
» 
>

»

» ,
»
»
»

. »
»
»
»

» 
>
*

»
»

Mayor

>

»
»
»
»
» 
>
» 
»
» 
»

»

»
»

10

»
»
» 
>
»

» 
»
»

» 
»

»

»
» 
40

> 
>
»

»

»
»
»
»
»
> 
»
»

' >

>

>

»
»

Tasación

Peseta*

»

» 
>

» 
>

»

» 
»
»

> 
455

> 
»
»

1.500

i

» 
»

»
; > 

»
•»

> 
200

400 

»

> 
»
»

» 
»

, » 
» 
» 
> 
> 
»

750 

»
( >

52 Id............................... o A •)< | n (!<-• ClnPVA
53 Id............................... írllliflnfl. ,
54 Id............................... Ore h i...................................................

El PprlrnRn .55 id. ............................
56 Id............................... f .11 Siprrfl .
57 Talamantes............ 1,08 í?p.rros.
58 Id............................... DpIipq pi I .nKpm
59 Id................■;........... r s 1 inmna .
61 TrasobareS............. Dp.Kpr a PrivíIpo ’ímí!a. .
62 Id............................... Dprpnhn HpI Pin.
63 Id............................... IzniiÍArrin íIpI Ría .

Calafcyud

69 a Maluenda......... .... .. Op.hpRH íIp. Vphnavnr.. <
>
500 

1.000
» 
» 
»

500 
2.000

»

1.200

440 
» 
»

800 
200
200 
400 
»
*

" 500 
»

>
250 
500 
»
x> 
»

250
1.000 

» 
»
60(>

660

400 
100 
1'0
200

» 
250
» 
»

69 b Id............................. . OpIu p̂. dpi Rpto ...........
69 f Olvcs.,.,.................. La, Sierra..........................................

Alto Pinar...........................................71 Orera..........................
71a Paracuellos JiLa..
71 & Id.............................

Debesa de Valdegalindo..........
El Rato.................................................

75 Santa Cruz Grío..

76 b Terrer.......................

Pieza de la Sierra..........................

Dehesa de Armantes...................
Ca m plañés..................... ....................75 c Tierga.............. .........

75f Id............................... Va L! el osa............................................
75 c Id. .................. El Pinar.............................................

Valdeolivo...... ...................................'78 Tobed.........................

78 a Id...................
786 Velilla de Jiloca.
79 Vi ver de la Sierra

Cariñena

19 Aguilón............

Dehesa Carnicera..........................
El Rato..................................................
Blanco y los Cabezos..................

I .ar  ílnm n n AR............ ..
20 Id. ... r^pliPRH TínM 1 >3r ..............
22 id.............................. Valdeherrera .................................

La Sierra ..........................................
Carracodos y Valdepuerco..
El Connún............................................

103 Cosuenda ..............
108 Encinacorba .. •
23 Herrera de los N-
25 Id.............................. El Pinar.......................................... ....

Cnninn o BIhiic o ....................... ....
115 Id.............................. [<;). Vp o *11 i 11;1..................... .. ................

T.n Siprra..............................................
12 1 a Tosos................... El Onmíin.............. .. ............................ 100 ™
32 Villanueva de H
32 a Id..............................

Caspa

80 Caspe ........................

Pinar y Dehesa...............................
Cnmi'in o Blanco............................

1.000 
1.500

■

800
4.000

»

1.000
1.000
1.00"

500
1.(00
1.500
1.500

»

500 
750

»
400

2.000

500 
500
500 
250
500 
75o
750

»

‘ ; |

"Efesa de la Barca..........................
Vallhtas .............................................81 Id..............

82 Id/ .......................... Vuelta de la Magdalena............
E.feRn de. la Villa ..........................82 a Id...............................

83 Eacatrón................... [ ..i CahAilcrfl ... ..................

85 Id Izanlerda del Ebro.....................
86 Maella ............ Colón y Estremera.......................

Derecha del Río Matarraña..
Mcd ¡ana.................................................

87 Id...............................

90 kl. .......................... Val de Batea Alta y Baja....
Blanco de Matarraña................90 a Id.

Daroca

91 Abanto............ ílerrADOZnelo...................................

Pl»n< i p.nrrA.1 ................................. ....
96 Badules . •............ Común de Valdebardafia.........

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
- Totale

a —

Peseta

OBSERVACIONESEPOCA
DEL DISFRUTE ■

Hectá

reas

Tasació

Peseta

Metro 
cúbico

Tasació 
_

Pesetas

Quinta-1 Tasacic

Ies me 
tricos Peseta

» 1 10 » > » » 30( En el aprovecliamiento de leñas, 200 estéreos serán para Ainzón,

4 40(

scigtm los deredhos que le confiere la sentencia de la Audiencia 
de Zaragoza de 10 de julio de 1909.

» » » » 40(
»

lí
8( » » > » 13( llenas de coscojo, romero, etc.

» >' 15( » » » 1 > 40( Idem. id. ad.
> 12( 1.20( 101 10C » > 1 55C • Idem. id. ád.
» 4( 40( 12( 12C » » •1.02C Idem. id. id.
> » » » » » » 4C »
» ■ 10( 1.00C » » » » 1.037 w
» 10( 1.00C » > » 1.037
> 51 | 50C » » » 500 *
» 5C 50C » » » » 500 w .
» 25C 2.50C » 3 500

» 5C 500 » » » 500 w
> 5C 500 » > » » 500 H
> 8C 820 > » » 1.070

e.
»
»

»
1C

»
200 »

> »
»

500
200

Leñas de romero, tomillo y alit^a.

1 oct. a 3 mayo
20 400 > .» » 400

> » » » » » 455 Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed. Acotan

» 25 250 » » » » 500
dos los cuartetes menores de seis hojas.

» 600 6 000 » » » » 7.000
» 175 1.750 » » » . » 1.750 » —
» 25 250 » » > 250

Anual » » » > » » 2.100 Mancomunidad de pastos con Aldehuela y Santa Cruz de Grío
I>or partes «guales hasta la ‘Hoya de la Gamella”, de Sierra

» » » > » • » 660
de Vicort. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

» 140 1.680 » » » » 1.68o
» 120 1.440 » » » » 1.440

» 11!) 1.190 » > » » 1.590 Leñas brociles.
» 145 1.450 » > » 1.550 Iddm id.
» » » » » » 100 Ildem. id.
» » > » » » • > 200 Leñas brociles en todo el monte
» 30 300 » » > » 300 fl •
» 150 1 500 » » » » 1.500 w
» » » » > » » 250 Leñas ba/as y malezas. .

. Anual * » > » 200
» 43 1.290 > » » X 1.290 w

Anual > » > » » » 400 tf .
» > > 200* 200 » » 250 w
» » » » » » » 500 Leñas de coscojo, roiM|dro y aliaga.
» 150 1.500 200 200 » » 2.450 Idem id. id.

>
>

35
15

350
150

200
100

400
200

»
' >

>
»

750
750

^ñas de, coscojo, enebro y romero. 
. Idem id. id. " .

» 50 500 > » » » 2.500 Idem id. id. "
» 25 250 » . » » » 250

> V 100 1.000 » » » » 1.000
» 300 3.000 150, 200 » 3.700 •w
» 150 1.500 100 200 » 2.200
»
»

60
40

600
400

400
400

800
800

>
>

» 
»

1.900
1.450

Leñas bajas. .
Idem. id.

» > > 200 400 » » 900 Idem. id.
» > » » » » 750 Idem. id. ■» » 200, 400 » » 1.150

1 oct. a 31 marzo 200 2.000 » » » » 2.750 El número dé cabezas consignado es .piara el puebLb de Qimballa,
que satisfará su importe, respetando el pueblo de Abantó los

» 92 920 » » » » 920
derechos que sobre este- monte tiene Cimballa.

» 27 324 » » 324 i * -a :

M.C.D. 2022
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NOMBRES 
de los montes

LEÑAS PASTOS

N.° DEL CATALOGO
Hectá-

RSTF.RRQS Tasación

Pesetas

EPOCA
. DISFRUTE

Lanar Cabrío Mayor
Tasación

Pesetai

y término municipal

Gruesa Menuda
DE

104 Cnhel.......................... El Otero.......................................... .... ,> » » » ' »
Tiri. Sierra ............................................ » ■* . » 2.000 » 20 2.100

110 b Fuentes de Jiloca Campo, cantera, etc ................... 50 » 500 250 Anual 300 » 50 450

30 150 1.500 900 1 net. a, 31 marzo » 8 40

118 n. TiP.ohón..................... DoJio r h dp. la Ca.fiada.................. > » * > » » * » »

ílfi Mairar..................... Dclipsa dol Oómíin....................... 30 300 1.200 900 1 net. a 31 marzo » > »

Gnmún n Illa upo . .. ............ » » » » » » »
119 Mietlos ..................... Camnílln v Pinar.......................... » > » > ■ » » » >

119 a Id............................... Dehesa del Campo, Rato, etc. > » * » 1.500 50 » 1.650

Cttinno. c.Au tprn.p.tc, ... ... ........... 50 > 300 *150
Anual 800 15 » 1.245

119 <• Id............................... Dehesa dp la, Cañadp................. » . » » » 800 15 » 645

Comn nal............................................... » » » > » > » »

T21b Id .............................. Dehesa Esparizonal..................... > » ( » » » « » » » »
197 TTsed............................ r,a Sierra............................................. 31 200 1.500 ' 950 1 oct. a 31 marzo > » 45 225
i->7n id ........................ El Cnspoiar ...................................... » » » • » X. > »
130 Val de S. Martín. Peña Alta.............................................. » > » >

50132 Viiladoz.............. .... El Crespo. ........................................... 3» » » » » » 10
132 a VilUfeliche .......... Valdemoro........................................ 50 ■ » 3U< 150 Anual > » » »

Ejea de los Caballeros

136 Ardisa ...........L... Garulea.................................................. » » » » » » 10 50

136 a Id ..........................
137 Asín............................

Común de Espés............................
Dehesa Bartieco............................ 100

»
»

»
400 200

»
Anual

»
»

» 
»

5
100

25 
' . 500

139 Castejón de V/.. Monte Común .......................... .. .... 200 > . 2.000 1.000 Id. » » / * >

141 Ejea de los 0. . • ■' Bardena Alta.................................. 200 2.000 1.000 Id. » > » »

142 hi............................... Bardena Baja................................... 200 » 2.000 1.000 hi. » » »

» Id...................... .. Id. (Valdecabra)............................ 50 » 2.000 1.000 Id. » . » » »

149 (i. l<3n r»is í! 11 As ...... ('erra 1 iza i le la. ' .‘a Lia................... 2C » 100 • 50 Id. » » »

142 6 Id............................ Cueva jcl Moro..................   .... 20 » 100 . 50 Id. » » » »

142 c l<l............................ Tierra Plana, y Aliagares .. 200 » 300 150 Id. » » » 1 »

íñl P'rnorn................... Mnntp Coinúh  . .. . .......... 20C » 40(1 250 Id. » 60 » 300

144 Id..................... .. Pardinó de Narvil.......................
\rha. y Vista-del Arha..............

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
30 150

146 1 ]f[............................... Corním de Lacorvilla ... .. . 70 » 1.000 500 Anual > 60 » 300
147 ]([ .......................... Monte. Común................................... » » » ■» » 10 » 50
148 |d ........................ T.aR Pardinas ...."....................... » » » » * X » 70 » 350

149 Id............................... Rompesacos y Valdeurrícs... • » » » » » » 150 » , 750

150 Id...............................
' » ]d................... .... ....

San Quintín y Valdeanías .. 150 » 3.000 1.500 Anual » 200 » ,1.000
h 1 ÍSa n .Tco-p) . . ................ » » » » » » » »

151 íd............................... Valdejúnez y Valdechepe.... » » » » » » 90 » ■450
450152 Id.............................. VaneFo y Vedados Viejos ... • » » ». » » » 90 »

153 Nuri lio de G .. Común de Morán a. la Ralla.. » » » » » • 750 30 20 1.690

158 Id............................... Pardina Nueva.............................. 100 100 » 100 Anual » . » » / »

159* Id............................ Ped reanas ........................................ 100 100 » 100 Id. ■ » » » »

162 OrAs............................ LT Fra^al.......................................... ■ » » » > » » 200 1.000

162// Id ....................... ÍLma doí Cheso................................. » » » » » » » » »

163 Id............................... M ingota............................................ .... * » » » » » 150 » 750
161 líl Va |, Ifi-i ru tnct ............... 50 • » 70C 350 Al) UM1 

1(1?
» » » »

165 Pradilla de Ebro. Común, Codera y Sarda......... 100 » 450 225 » » » ■■ »

Haf íIpt íí) Hni»............................. 50 » 60C 550 1(1. » » » »

168 Sía Eulalia de G.0 El Común............................................. » » » » » 800 40 » 1.206

169 Id.............................. Pardina de Santa Eulalia.... 
Monte Alto.........................................

100
500

»
»

600
1.000

300
500 1 oct

Anual 
a 31 mayo

400 
»

. 40 
»

»
»

720 
»

I .OR 1.1 n 11OR. ........................................ » » » » » » » ».
172 Id*............................ Sierra de la Virgen..................... » ■ » » » » » » »

Pino de Ebro
17.3 Tm Almnlrlíi T.n Sip.rra. .......................................... 100 150 150 150 Anual » » • 210 1.050
173 « Fuentes de Ebro.. El Común ........................................ 200 » 1.000 500 • Id » » > »
174 Mohoprílln Id .. •...................................... y 1.00C 500 Id. » • > > »

17r Id.•• DpIipr u de la Varella................ » > » » > » »

476 ]d.......... OuMml dp Im. í'arnc................... » » » > » » > » »

177 Id........................  .. 1?estos del Común.......................... 200 » 1.000 500 Anual » » >

> Id. • • p.................. Partida /\rniucla.......................... 100
400,

» 100 50 Id. > » » »
178 Pina de Ebro .... Sierra Farlet..--'................... .. > 2.000 1.000 Id. * > » »

Tasación

Labor j siembra Piedra y aJcillas | Esparto

Tasación
Menos 
cúbicos

Hectá

reas

EPOCA
DEL DISFRUTE

Tasación Quinta
— I les mé-

Pesetas lricosPesetas Pesetas

Anual

Id.

' Anual .
1 oct. a 28 febrero

»

Anual 
Id. • 
Id.

Anual

1

1

.Totales

Pesetas

/

OBSERVACIONES

65
85

150

50
29.

57
303

90!
20,

150
40

45
70

»

>
173

2.100

650
850

» 
»

650
2.950

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual 
id. •* 

oct. a 30 junio
»

Anual

Anual

oct. a 30 julio 
Anual

»

»

I'J aii>rovechamiento de pastos es para Cube! y los pueblos mau- 
comunados, con| arreglo a sus re.^péctivos derivchos.

Leñas de In'azias. En ^1 aprovechamiento de pastos se respetará la 
concordia con los puefl>los mancomunados.

Leñas de roble y encin¡i a majtfarrasa. Acotados ios cuarteles me
nores de seis hojas. "

Leñas de encina y canaca a matarrasa. Acotatlos los cuarteles 
menores de seis boj as.

150 2.500300 »1.500

900
200

450
700

1.500
570

3.030

500
400

500
290

2.830

»

»

»

100

»
»

»

»

W:
40

70.875

50
50
50

»
5 
500
5

» »

»

»

»

»

*
200

I

»

»

60 »
20 í
80 »

»

»

» 
»
»

940

500
1.190

1.500
570

4.680

2.295
845

1.500 
400

1.175 
450
700 
■50
150

3.

50
25

530

725 
185!

8

70 
534
20 
9d

275

10
115

351
329
30

» 
200
950
100 
50

170

144 
2.77 
1.5

120

» »
» I »
» I »
» I »

»
»

c ' " 1 .
Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concordia' del año 1670 

en h>s aprovechamientos entre Miedos, Montón, l' iientes de Jiloca, 
y VillafelidheTLa distribución se hará entre los pueblos manco
munados, stgún el acue'rdo ó'e la Junta de Mancomunidad de fecha 
114 de abril de 1930. '

Se tendrá en cuerita los derechos que fija la concordia d<1 año 1670, 
fanto 'en los aiproyecliialmientos de leñas como en los de pastos.

Leñas de roble y oncina a matarrasa.

Leñas de tomillo,. ro|mero, etc.

Lefias de
Leñas de

coscojo, romero y aliaga, 
coscojo y aliaga.1.200 

71.875
1.000 
1.000 
, 61o

570 
730 
550 
144

2.925
2.300

170
350

1.800 
113.510

300 
1.800 
4.575 
1.690

100
400

1.000
540 

- 850
500 

1.950
550 

1.200 
1.020 
5.765 
4.985

450

Leñas del romero, coscojo y alía^y

540

5.000

300 
1 350 
4.125

150
1.725

5.265
4.985

450

1.05
8.0101 • »

»

»

50

150

»

100

100

2.000 
D.425

300
2.125

400

»

■ »

»
»

» 
100
» I
»

»

»
»

»

»

300

»

200

200

Mancomunidad con Lu^sia. Farasdués y Asín

Lenas de romero y aliagia.

Lenas de coscojo y aliaga.
Lenas de romero, aliaga y tocones de pino

» 
» 
» 
»

» 
»

» 
»

1.500
2.500

11.925
600
300

2.825
50

6.200

leñas grudsas con tocónes de pino. 
L^ñas'de tomeno, aliaga y sisallo. 
Lenas de romeno, aliaga y sisallo.

Las lenas de la líartida “Armuela” son para Pina 
Lenas de romero, coscojo y sisallo.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFIOIAL EXTRAORDINARIO

LEÑAS PASTOS

N.° DEL CATALOGO NOMBRES
Hectá-

ESTEREOS | TasaciÓD
EPOCA

Tasación
de los montes Cabrío Mayory término municipal —

DEL DISFRUTE PesetasGruesa Menuda! Pesetas

. Sos del Rey Católico
)

179 Paco Cerrado y Abierto.........
Id..........................................................

60
ioo|

300 450
400

1 oct. a 31 marzo 
Id.

1 dic. a 31 marzo

* I » »
..

»

id 150 250 nn^ »
20

100
200
500160 MnntA Común ......................   . . . . 40 » 200 100 »

DttguGS ......... .. itlUULG . ..........................   • . • •
p^hesa Carbonera......... .............

» 1 »
181 1
187 a
187 6
187 c
188
189
192

Biel AnualnohpRa Alta o Sierra.................... 100 »
__

400¡ 200 » » *20
200

L1 . . Id del Portillo .... ............ » » » »
Anual

1 dic. a 31 marzo

» »

Id TPnmHR ...................................... 100 » 200 100 » *40

10
200
350
150
100

r ui iiu» .••••••••• 
MíLVOr.................... 60 » 1.000 700 »

120
Fuencalderas ...
Isuerre.....................

17 i Cl 11 <1- v . • • • •
A ufoan TinVÍ3R fít.O ........ . . » » » » » >
Al LaSUj -HV-y ............................... 20 » 800' ^00 Anual » » 30
V O111 Ull U ui<Ank vi..................   • •

50
4)

Id.
Id.

» » 20
193

- 194
Id Pinar Selva v Puvarenas.... 1 -OüO 500

50 250
1.400Loberade Onsella » 1.000 500 »

550lyUlldlCS y OIDrl,) V/
Anisal y Valbuena......................
TT1 Q n p n ] . . ,  ..........

»
198
199
202
204
207

207 a

209
210
211
212

T.orbAs....................... ■ >
550 825

Id » » » > Anual
1 oct. a 31 marzo 

Id.

Pfi vn n ú R............................... .. 100 » 1.400, 700 *
100 500

400Id El Va 1 ............................................ 100 100 600 400 20050 100 300 450

Id............................... Corrochano y El Boyal

RflmiHpr . . . . . .....................   . . . .

• 50 100 200 350 Id, 600 50 80 1.450

Pintfl.no...... ............. 100 » 100 50 Anual » » 20 100
75
90

100
200

DitlLlJLK.7 1 
Pnrrn 1 i yn <1p1 CercifO................ » » » 15

Id...............a........... » » » > » 18

Id » » •» 20
100 » LO

213
214
215
217

Id ................... Id dp. Vidnp.lla....................... » » ll
80

Id .. •
y » 300| 1 oct. a 31 marzo » » 16

Id ............ Siprr>i o Mont.p. Alto..................... > » » » > »

Salvatierra............ "Rd l'H i nAfí ífpíprín) . . . e . . • . e . » » » > »
600ID ti 1<11 ut^ll V bvj Ull tt./.............   . • .

]()0
50

1.000 500 Anual 120
222
223

/ 225
226
227
228

Id .......................... P^nn dp. OrbM....................................
SicriiéR PflrrlínQ dp Pipuda. . .i.............. » 800 400 l dic. a 31 mayo > » »

1.250
Sos del Rey. C.°..

Id.............................
Vlí 1AGZPIIDI ........................................ 50 » 150 75 Anual » 50

Vnlmpdiflnfl..................................... 50 » 100 50 Id. » » >
20 100

ViArmas................... Sipvrfl dp. r^pirp. .............................. 100 » 800 600 Id. » »

Uncastillo ............ P q  víI í n n d p Rfl n i Ar » > » > » »

229 Id............................. PÍP-ATlídO........................................ • • » » w
230 T ,n Siprra ........................................ 60 2.000 1.000 Anual » » »

..........................
Id...................... .... .. Id ................................................... » 200 100 Id. » » »

■ 231
- 232

233

235

Undués de Lerda.
Undués Pintano.

Id.............................

A rio Rnntí) í'lrnT'. . 40 » 600 300 1 oct. a 31 marzo » » »
A l LO vi G Oflllbí-l xvl Ua# . . . . e . . . e .
ItfnntPR PlflOPOR .......................... 40 400 200 Anual » » » >

Papo dp. la. Magdalena.............. 40 •. 200 200 300 1 dic. a 3J marzo » » »

Vnl Vfllié.ipllíi................................... ' 10 » 600 300 Id. » 30 150

Tarazona

242
. 243

' 243 a
/ 252

PpbpRfl Alta........................................ » » » » 30 150

Id IlphpRA Ba ia..................................  . ■ • » * » » » » »

Ít CÍSr I . T,n Tlípzma......................................... 100 200 150 Anual » »

San Mantín de M. R.l Gn 1 lonar ..................................... 50 » 150 150 1 oct. a 31 marzo »
» »

253 Id.............................. Plano)leras ......................................
F.l Cierzo . .....................................   ■ •

* > >
Ahual 3.309 212 7.254

250

’ 250 a

254 6

Tfl.ra zona 1.000 1.00C 500

Id . Valpardpra. ..................... .. 1.000 > 1.000 500 Id. 1.686 70 » 3.582

TnrrAl Ins Dehesa de los Lombacos......... > > » » » > » > »

Zaragoza

255
256

258a
268

T.aa ItTnlfliS . ........................................ » J> » » > » »

Id..............................
Id. .

JjíAD • • • ............................  ■ •
T .q PínfidA... » » » » > » »

1 .a Riprrn............................................. 12C » 2.000 1.00C Anual » » »

Id . . 1 T,ah Suertes... ................................. 100 > 100 50 Id. » »

Id P.l Santuario..................................... > » » » » » »

Id...........................: Vedado Alto del Horno .......... 80C » 400 20C Id. » » >

DE LA PROVTNCIA DE ZARAGOZA

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Tasación
Metros

Tasación Quinta- Tasación OBSERVACIONES
. EPOCA Hectá- les mé- —
■ DEL DISFRUTE reas

Pesetas
cúbicos

Pesetas tricos Pesetas Pesetas

> > » 450 lefias de encina y roble a malear rasa.
» » » 400 Pinos secos, adiaparrados y tocones.

Leña de rabile a matarríasa maleza.» » > » 300
Id. » » » > » > 500 En la partida “Vedado”.
» 50i 750 » » » » 950 Leñas de romero y W'iaga.

Anual 1971 2.955 » » » 3.155
> 50 750 » * » » 850 Leñas de romero y tJiaga.

Anual 30 600 » » 1.500
Id. » » > »• » > 350
Id. » » » » » 550
Id. » » » » » » 600 T^ñas de lx>j y maleza.
Id. » » » » » > 750 >#

10 dic. a 30 mayo » » » ». » 1.400
1 oct. a 30 julio 

»
>
» >

»
3

» 
»

»
»

» • 
»

825
700

i

Anual » » » » » » 900 Leñas de ha|ya.

En el pinar de 1
octubre a 30 de
abril; en el res-
to, anual................ » > » » » 850

El lanar de 1 di-
ciembre a 30 de
abril, y el res-
tante, anual.. • • 20 300 » » » 2.100 Acotados al pastoreo los cuarteles menores de seis hojas.

Anual > » » » » T50 Leñas dfe lx)j y aliaga.
Id. 15 150 » > » . 225 * 1
Id. 8 80 » » » > 170
Id. 6 60 » » » $> 160
Id. 10 100 » -* » » 300
Id. 20 » » » 250
» 32 320 » » » » 320

0 60 » » » » 60 * W
Anual > • » 20 40 » > 1.140 J

> 40 960 » > » > 1.360 1»
Anual » » » » » 1.325 Leñas de encina y roble a matarrasa.

• 4 » » » > » » » 50 Leñas brocites.
Anual 173 3.460 » » » » 4.160

» 100 2.000 » » $> » 2.000 i
» 180 3.000 » » » » 3.000 ■ •>
» » » » » X » » 1.000 Ijeííais de aliaga, romero y brqciles.
» » » » » > » 100 Leñas destinadas a los comedores de “Auxilio Social".
» » » » » » » 300
» » » » » » » 200 Leñas de aliaga y brozjas. .
» » » » » > » 300 Llenas de encina y rpble a matarrasa. Mancomunidad con, Pintano.

El aprovecHajmiento será independiente, pagaixib cada pueblo los

Anual 450
10 ,por 400 correspondientes.'

> » » » » > Leñas de coscojo, lentisco y romero. .
. > 1

Anual ' » > » » » » 150 , w •
70 875 » » » 875

» 50 625 100 200 » » 975
» 50 751 » » » 90C
> 50 750 » > > 750
Id. 5.050 90.900 » » > » 98.654 De las 3.309 caliezas <te ganado latear, 794 serán corderos. Los pas-

tos serán mancomunados coiii Novallas, Torréllas, Los Payos v

Id. 1.000 26.682
8|anta Cruz de Moncayo, conl arreglo a sus respectivas derechos.

22.000 300 600 » » Del total de cabezas lanlares, 234 serán corderos. Los pastos serán
mancomiuiad'os con M.alóa Grisel, El Buste/ Cunchiílos, Vierlas 1
y Santa Cruz de iMbncayo, con arreglo a sus respectivos de-

40 40C
réditos. Alera fonal con Borja y Bulbuente.

> » » » > 400 *
. ' 1 ‘ 3 r . ’ ' 1

» 60 1.20C 50 50 » > 1.25C *
> 209 2.708 50 50 » > 2; 758 * \ •
> 700 7.00C 50 50 » . » 8.05C Leñas de ramaje dedsabina.
> 30 30C » » > » 35C »
» ■ 80 80C 200 200 » » 1.00C * ■ - •
> 400 4.00C » * » 4.20C . *

_ . . * -A - - --------- ---- • /
M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 
y término municipal

i

NOMBRES 
de los montes

AsternelaR..........................
» Id...............................

260 Id ...............................
Id..........................................................

El Vedado .....................................
Vedado Alto del Horno ..........
La Cuenca ........................................

268 ó San Mateo de G.°

262 Id..........................
263 Id.............. 1..............
264 Id ..............................

Ijas Fajas ... ...................................
La Gazaperuela............................
Monte Alto........................................

266 Id..............................
267 Id.............................. Vallones...............................................

LEÑAS

Hectá

reas

ESTEREOS Tasación

Pesetas

EPOCA
DEL DISFRUTE

Gruesa Menuda

loo 50 2.000 1.100 Anual
100 70 500 640 Id.
» > » » >
150 » 300 300 1 oct. a 31 marzo
» > » » »
100 100 900 650 1 oct. a 31 marzo
», » » • »
200 » 2.000 1.000 1 oct. a 31 marzo

*
* • ■

» )) » » »
» » » »

PASTOS

Lanar Cabrío Mayor

Tasación

Pesetas

» » » >
» » » »
> » »
> » » »
» » »
» » > »
> » » >
» > » »

» » । > . >
> • »

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
EPOCA ' 

DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

M , Tasación 
Me.ros ||

Quinta
les mé
tricos

Tasación 
—

Pesetas
cúbicos

Pesetas

>
—

100 100 > > 1.200 Leñas .bajas de coscojo, alhi&a y tocones de pinos secos.

» » » ' » » 640 Leñas procedentes de' incendios.
> » 100 100 > »■ 100
» 150 1.500 50 100 > > 1.900
» 118 1.180 » > 1.180
» » » » » 650 Leñas de coscojo, tocones y maleza,. ■ •
> 72, 720 > » > 720
» 225 2.250 » » » » 3.720 En este total va tuchádia la cantiddd de 470 .pesetas^ importe de la 

tasación dorrespondienlfe a 25 metros cúbicos de madera conce
didos tal Mjunicipio para obras municipades.

» 400 4.000 » » » » 4.000
» 91 910 , » » ■ » » 910

NOTA.—Se respetarán los derechos de alera toral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre 

establece.

Zaragoza, 21 de julio de 1941—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

hubiere sancionado. El aprovechamiento de alera toral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego correspondiente se

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en 
- . ■ i ‘ el plan general para el año 1941-42 que han de ser objeto de subasta:

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

Maderas Leñas -

ESPECIE

Tasación

Pesetas

Núm. 

de ár

boles

Metros 
cúbicos

ESTEREOS

Gruesas Menudas

PARTIDOS JUDICIALES

Ateca

2 Alconchel ............................ El Chaparral...................................... 25 » » » 750 Encina 375
7 La Sierra ...................... Aranda de Moncayo................... 400 > » 4.000 . > 2.000
9 La Dehesilla........................ Bordal ba.......................................... 80 » » » 3.000 Carrasca 1.500

13 Malanquilla ....................... El Entredicho................................... . 50 » 500 1.000 Encina y carrasca. 1.000

Belchite

29 Valmadrid............................ Vedado Bajo...................................... 600 » » 250 5.000 Pino 2.750
31 Id............................................. Vedado Ato........................................ 1.000 » » » 5.000 > 2.500

Borja

33 Borja ...................................... Muela Alta y Baja...................... 50 » » 100 200 Encina 400
45 Pomer .................................... Valdepero ......................................... 50 » » 750 4.000 Carrasca 5.500
46 Id................ *.......................... La Dehesilla ................................... 50 > » 750 4.000 Id. 5.500
48 Purujosa ,....................... .... Dehesa, de La Sierra................... 50 » > 300 2.400 Encina y rebollo 3.000
56 Tabuenca ............................ La Sierra .......................................... .20 » > 500 1.000 Roble y encina . 2.000

Colatayud

71 Orera........................................ Alto Pinar........................................ 100 > 500 800 Pino 900
74 Santa Cruz de Grío .... Alto Blanco........................................ 40 » » » 1.750 Encina 875
75 Id............................................. Pieza de la Sierra........................... 30 » » » 750 Id. 375
75 f lierga....................................... Val del osa............................................ 100 » » » 2.000 Encina y carrasca 2.000

Cariñena

98 Córventela.......................... Dehesa Carrapaniza................... 50 » 200 600 Roble y encina. 1.050
99 Codos........................................ La Covacha ...................................... 100 » 300 1.600 Encina brozas 1.100

100 Id............................................. El Pinar........................................... » » » 800 300 Pino 950
103 Cosuenda ............................. La Sierra ........................................... 50 » 500 2.000 Encina 2.000
25 Herrera de los N .......... El Pinar............................................... 1.000 » 4.000 1.000 Pino 4.500
24 Id............................................. Dehesa de Luquillo...'............. 250 » 1.000 4.000 Encina 4.000

115 Luesuia................................... La Veguilla...................................... 60 » » . » 500 Roble 500
120 Pan iza...............................‘. Nuestra Señora del Aguila... 50 » > 300 1.000 Carrasca 1.100
32 Villanueva de Hucrva. Pinar y Dehesa.............................. 100 200 » 600 200 Pino 1.300

Caspe

84 Fayón ................................... Derecha del Ebro.......................... 4.000 » » 1.500 500 Pino 3.250
85 Id............................................ Izquierda del Ebro..................... 1.020 > » 3.000 1.000 Id. 6 500
90 Nonaspe ................................ Val de Batea Alta y Baja...... 2.900 » » 1.800 700 Id. 3.950

Caroca

96 Badales ................................. Común de Vaideburdaña.......... 30 » > 150 800 Encina 550
91 Berrueco ............................... Cerro Mediano................................. 30 » » 250 500 Roble y encina 1.000

104 Cu bel ..................................... El Otero............................................... 40 > » » 1.000 Carrasca y encina. 750
105 Id............................................. La Sierra............................................ 40 » » » 1 .000 Id. 750
110 Fom buena............................. Dehesa Baja..................................... 40 » » 1.000 Encina • 500
113 Langa ..................................... De Propios.......................................... 50 » » 400 3.000 Id. 1.900
119 Miedes .................................... Campillo y Pinar.......................... 40 » > 100 1.250 Id. 725
121 Pardos................................... El Chaparral................................... 40 » » 1.000 Id. 800
122 Ruesca................................... El Pinar............................................... 80 » » 100 1.000 • » 600

124 Santed ................................... Peña Alta........................................... 25 » ». » ' 800 Roble y encina 400
125 Torralba de los Frailes. La Atalaya..................................... 60 » » » 2.000 íd. 1.000
126 Torralbilla.......................... Dehesa de las Caballerías.... 50 » » 1.000 3.000 Carrasca 5.000
129 Val de San Martín.......... El Carrascal................................... 3C » » 200 1.300 Encina. 850
132 Villadoz................................. El Crespo .......................................... 50 » > 500 1.500 Carrasca 2.500
134 Villareal de Huerva ... Sierra de López.............................. 20 » » » 1.500 Id. 750

Ejea de los Caballeros

136 Ardisa ...................*............... Garules.......................................... ...... 50 » » 1.000'1 1.000 » 500
171 Tauste .................................... Monte Alto.......................................... 1.500 » » 2.000 Pino carrasco 1.500

PLAZO 
del disfrute

Canlldades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Recon.0 
final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 octubre a 31 marzo 37‘50 3'75 » 284 2

1

69'37 Corta a matarrasa. ।
Anual 200 20 » 150 370 Estepa, tomillo y romero.

1 octubre a 31 marzo 150 15 112'50 277'50 Corta a matarrasa. )
Id. 125 10 » 93'75 228'75 Ideni. idL • ■ " .

1 octubre a 31 marzo 550 27'50 412'50 990 Limpia de pinos.
Anual . 525 25 » 393'75 943'75 Roniero, coscojo y ramas de pinos secas.

1 octubre a 31 marzo 45 4 » '33'75 82-75 Partida “El Raso". Corta a nlatarrasa.
Id. 300 51'25 » 225 576'25 Corta a matarrasa. Aprovechamiento para Aranda de Moncayo.
Id. 300 5P25 » 225 576'25 Leñas de encina por limpia. Aprovechamiento piara Pomer.
Id. 165 30 > 123-75 318'75 Corta a matarrasa. . (
Id. 175 20 131'25 326'25 Idem id.

1 octubre a 31 marzo 155 9 116'25 280'25 Pinos derribados por los vicjitos y nieves.
Id. 87'50 8‘75 > 65'62 161'87 Corta a matarrasia.
Id. 37'50 3‘75 > 26'12 67'37 Idem id. । ’?
Id. 100 30 > 75 195 Idem id. ■ *

Id. 105 ' 10'50 » 78'75 194-25 Corta a matarrasa.Id. 215 11 » ■ 161'25 38/‘25 Idem id.Id.
Id.

135
275

9'50
20

» 101'25
206'25

245'75
501'25

Pinos decrépitos y enfermos y derribados por temporales. 
Corta a matarrasa.

Anual
1 octubre a 31 marzo

525 -
525

45
40

»
»

393'75
393*75

963'75
958'75

Pinos secos, descopados y decrépitos. 
Corta a matarrasQi.

Id. 75 5 » 56'25 136'25 Idem id.
Id. 455 11 > 116'25 282-25

. Id. 105 13 » 78'75 196'75

1 octubre a 31 marzo 225 32 50 » 173'75 431'25 Pinos derribados y quebrados -por vientos,y nieves.
Id. 425 53-75 > 318'75 797'50 Iddm id.
Id. 275 39'50 » 206'25 520'75

1 octubre a 31 marzo 62'50 5'50 » 46'85 114'85 Corta a matarraáa. , i
Id. 62'50 10 » 46'85 119'35

ídem id.
Id. 50 7'50 » 37'50 95 Idem id. . .
Id. 50 7'50 > 37'50 95 Idem id.
Id. 50 5 » 37'50 92'50 Idem id.
Id. 210 19 » 157'50 386'50 I<k*m id.
Id. 77'55 7'25 » 58'15 142'95 Cortla a matarrasa (fe encina y leñ¡as bajas.
Id. 40 8 1 » 30 78 ' Corta a matarrasa. . ' •
Id. 135 6 » 101'25 242'25 Das leñas gruesas se1 obtendrán de los pinos derribados ipor los vien-

tos y niervos, y el ramaje de éstos y de la leña de encin^ por 
corta a matarrasa.

Id. 40 4 > 30 74 Corta a matarrasa.
Id. 100 10 » 75 185 Idem id. / . "
Id. 275 50 » 206'25 531'25 Idem id. ’ "
Id. . 95 8'50 > 71'25 174'75 Ididm id.
Id. 150 25 » 112'50 287'50 Iddm id.
Id. 75 7'50 56'25 138'75 I<Mn id. , ,

• ' . T

1 octubre a 31 marzo 50 5 37-50 92'50 Leñas de entina, coscojo y romero a niatarrasa. 
Pinos secos, falderas y tocones de pino,.Id. 175 15 » 131'25 321'25
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

179
181
197
202
207
208 
2»>9
217
220 

■ 227

Sos del Rey Católico

Artieda ... .....................
Biel..........................................
Lorbés...................................
Luesi a................ ................
Miarnos .............. "...............
Pintano.................................

Id..........................................
Salvatierra de Esca...

Id..........................................
Tiernas...............................

230
234
235

Un castillo............
Undaés Pintano
Urriés.....................

264
267
267

Zaragoza

■Zaera................. 
Id................  
Id................

BOLETIN OFIOTAL EXTRAORDINARIO

Maderas Lenas
fataciún

NOMBRES Hectí Núm. ESTEREOS ESPECIE —

de los montes de ár

boles
cúbicos Gruesas denudas

Pesetas

Paco Cerrado y Abierto......... - 7

I

700 190 150 100 Pinos 11.800
1.292Parhnnpffl. ...... . . . 100.

350’
28 12lycIlCoít Vcll uuiid «i .....................

8 155 95 . 60 Id. 10 325 
26.475 
22 215200 2.755 575 225 150 Id.

r ttyiMid.D .............................................
'Dírt.m Pínrrlíi "XT RaTVÍA ....... 10 500 290 175 115 Id.i in¿ii, viiigiu y octii.k l  ....... 
T ao t íin ....... ................................. sa 719 180 100 75 Id. 10.175

4.245
20.635
19.310
11.47o

1 el 11 • • .............   • • •
R'imítipr 20 300 75 45 30 Id.
DULLi l Vid • • • •■•••••••

40 828 310 180 125 Id.DalUl pello. . . • • ..............  • •
20 580 290 175 110 Id.
12 230 225 180 120 Hayas y robles

O1CI1 d. UG UüllC

T .»• Rípi’i’íl ...................................... 50 1.129 435 260 175 Pinos 
Encina y roble

24.620
3.000Ijcl O1C11 ct ••••••••••■

50 » 50( 1.000Dieild Util .. ........................ .. ........... ..
"TTq  1 Vn 1 i p i p 11 a. ..............................  • 50 250 75 45 30 Pinos 3.870
Y cVJ, V ciilVidiO' ■

Mnnta A Itn.......................................... 200 » » » 1.500 1.500
500
500

► ItlUllLV ZAlLL/e . . • . • e • • • • •
400 » 1.000 »

. Y íLHULlCD ............................................ •
](J . .....................•............. 200 » > » 1.000 >

• Zaragoza, 21 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

PLAZO 
del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSefiah- 
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Recon.0 
Fina!

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 octubre a 30 junio 137'50 67 78'75 80'60 363*85

(; ’ ‘ • 1^1

Leñas gruesas djef copa y ramaje de los pinos subastados.
Id. 19*80 12'90 12'60 9'15 54*45 Idlctni id. . . .¡
Id. 110-75 63'30 69'63 60'95 304'60 Idtim id. . >
Id. 260'50 103'70 162'20 130'20 656'60 Id.dm id. . , ¡
Id. 175 93'05 99'38 98'80 466*23 Id|c!m id. k - । .
Id. 126‘25 62'95 75 69*70 333'90 Iddm id. . ; I
Id. 45 42*45 33'75 28'10 149'30 Idctti id. ,
Id. 183*25 89*10 . 98*13 110'30 480*78 IdLim id. । r
Id. 174'75 87'50 99*38 98'19 459'82 Idem id.
Id. Í61‘25 66*17 87'15 91'87 406'44 Las leñas con el ramaje de los árboles y la parte no maderable de

Id. 244 99'04 134*05 138 30 615*39
los robles y hayas subastados.

Leñas de copas y ramaje de los pinos subastados.
1 diciembre a 31 marzo 175 30 » 131*25 336'25 Corta a matarrasa. - ।

1 octubre a 30 junio 56'25 37'80 33*75 30'95 158'75 J^eñas de copas y ramaje de los pinos subastados.

1 octubre a 31 marzo 75 15 > 56*25 146'25 Leñas de coscojo y malezas.
- Id. 50 5 » 37*50 92'50 Coscojo, romfero y maleza».

Anual 50 5 » 37'50 92'50 Idem (para hornos). . ( •

NOTA. - Si las primeras subastas no tubieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma tasación, 

igual o superior tipo al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la primera, y, en su 

a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea por 

caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediendo

— —
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30 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
■ --------- ---------------------------- ---- --------

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas '

PLAZO 

del disfrute

Santidades que abonarán los rematantes____

TOTAL

Pesetas
Lanar Cabrío । Mayor 

>

Por entrega

Pesetas 
— ---------------—.

Poqreconoci- 
mieoto final

Peseta»

45 Pomer................................. Valdepero y Campoluengo ..
Va 1 de puertas .................................

1.00C

869 
70C 
10( 
200

40C 
400
105 
91)0
800 
268 
400 
800

70 
600 
2(10 
800

300 
700

1.800 
1.050

800 
200 
720 
250 
960 
445

1.200 
570 
880

343 
90

2-400

209 
1.500

1.100

300

572

555 
100
118

200 
170 
17('
120 
300 
162
540

3.000 
980
300

90 
75 

. 130
24* 

2.800

‘ 80C
800

1.10C
1.000
1.500

800
1.1 óo

500
700
600

1.000
1.200

20<
65(

1.100
40

500
800
900

300
1.250

600
350

1.400
400

1.000
400

1.200
525
975
990

' 750

400
300

2.000
800
200

1.000

1.000

1.500

720

2 000
1.000

800
500

500
1.000

500
800
800
800

1.800
6.000

500
2.000

800

500
3.500

» 1,600 
1.420
1.770 .
1.420
4.120

800
1.815

675
1.260 

- 900
1.400
1.370

600
1.280
2.350

195
1.075 
1.940 
3.515

630
2.000
3.250
3.000
1.450

560 
1.490.

600
1.500

865
1.537
2.282
1.975

1 600
400

3.500
1.500

' 300 
1.500

1 660

1.500

1.080

2.675 .
1.703
1 000

500

1.000
1.000
1.000

850
850
850

1.800
7.900

750
2.000
1.300

500
500
500

4.400

Anua] 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.
Id. .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo 
. Anual

Id.
Jd. 
Id.
Id. .

. Id.
Id.

1 octubre a, 3 mayo 
Anual

Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

1 octubre a 3 mayo

Anual

Anual
Id. -
Id.
Id.

Id.
Id.

1 octubre a 3 mayo 
Anual

Id. 
Id. 
Id.

. Id.
Id.
Id. 
Id. 
Jd'. 
Id. 
Id.
Id. .

16 
14-20 
17'70 
Í4'20 
41*20

150
180
150
150
120 
20 
40

- 80
80
20

140
. 130 

44'50 
57*50

130
14 

110
X 40 

■ 77*50

> 60
120
190 
152'65 
130

40
122

50 
81*50 
89

160 
114 
138

68'60 
20

912 
81*50 e 
38'40

160

155

60

107*20

. 100 
105'50

20 
23'60

40 ' 
34 .
34
24
60 
32*40 

104 
230*05
300, ' 
148

18
15
26
48

224

166 
194'20 
167*70

• 164'20
161*20

■ 28 
58'15

86'75 
92*60 
29

• 154
143'70

• 50*50 
70'30

153*50 
15'95

120*75 
59'40

112*65

66'30 
140 
222'50 
132'65 
144'50

45*60
136*90

56
96*50 
97*65

175*37 
136'80

' 157*75

84*60 
24

247 
96*50 
41'40

175

171*60

75

118

- 126*75
122'55 
30 
28*60

50
, 44

44
32*50 
68'50 
40*90

122 
287'30 
320
155'50
31' 
20
31 ‘
53

268 "

4G Id............................................. mo! »
47 Pnrniosfl. ..... .................... Cerrogordo........................................

Dehesa de la Sierra.....................
4C 
40
40 

»
55

» 
40

»

»
»
50 
25
25 
25
50 

200

10 
»

25 
100
25 
20 
80 

»
»
25

• 25 
»
50

»
20

150 
10(f
j> 
»

r>

5>

»

200 
50

> 
»•

>

»
15
15
15

200

»
» 
50

300

» 
■ 60

> 
» 
»
»

»
» 
» 
»
»

» 
>

, * 
»
> 
» 
»

» 
140

' > 
»

»

» 
»

>

»

»

» 
»
»

50 
» 
> ' 
»
»
» 
»

. » 
»
>
»
» 
»
» 
»

48 Id............................................
49 jd............................................ Hoya Redonda..............................

Artigüella..........................................50 . Tabuenca ........................
51 Id..........................................

8 
18‘15El Bollón.............................................

52 Id............................................ Cañada de la Cueva.....................
Galiana.................................................

6'75 
í 2*60
9

53 ¡d............................ ................
54 ¡d............................................. Orchi.....................................................
55 id............................................ El Pedroso .............................. .. ...... 14
56 id............................................. La Sierra ................... ....................... 13*70
57 TaI A.m A.ntfí’R. Los Cerros........... .............................. 6
58 * Id............................................. Dehesa Lobera .... -................... . 12*80

23'50 
1*95

10*75

59 id. .......................... .. .. Las Lomas................................. .. ......
60 íd............................................. Valdetreviño...................................
A1 TrAsnhn r^s................ .. .  ... Dehesa Privilegiada ................
62 id............................................. Derecha del Río............................ 19*40

35*1563 id............................................ Izquierda del Río.........................

Calatayud

65a Castejón de Alarba....
A9 .T;) rn 11 p......................................

I>as Cuestas............................ .. .... .. 6'30 
20 
32'50

. 30

Dehesa del Sotillo o Sierra... 
Dehesa de Valmayor...................n. M n 111 e n < l a................................

69 b Id" El Rato....................."..........................
fiA r. Morntii do. .liloca............... Campo y Monte Blanco............ 14*50 

5‘60
14'90 
6

15
8*65 

15'37 
22*82 
19*75

16
4

69 d Id .......................................... Portillo y Valdearón.. ...............
69 p. KTnnóhreo-n............................. Blanco................'.............. '...................
69 f OlvAs ........................ f.......... La Sierra.............................................
71 Orp.rA....................................... Alto Pinar...........................................
71 a Paracuellos de Jiloca. •
71 1; |d ........................................

Dehesa de ValdegalindoL. .
El Rato..................... .................... .. ....

72 Paracuellós de la Rib.a
74 .Santa Cruz de Grío....

75 a. SoRtriea....................................

Blanco y Comunal.......................
Alto Blanco........................................

Dehesa de San Felices..............
75 6 Tercer..................................... Dehesa de Armantes...................

75 c Tierga......... '..........................
75 tZ Id....................... .. ..................

Camplañés.......................................... 35
15
3

15 ’

16'60

15

10'80

26'75

Dehesa Carnicera..........................
El Pinar...............................................75 e ¡d ...............................

75 f id............................................ Valdelosa..........................................

Valvillano ............■•.. . ................77 Tnhpd . ...................

79 Viver de la Sierra............

7R 7i Volilln fip .lilop.n..............

Blanco y Los Cabezos..............

El Rato.......................................... .... ..

Cariñena * ,

19 A tfn i 1 A"n ............ Los Comunes.........................   L .
20 Id ........................ Dehesa Boalar.."........................... 17'05 

10
5

10 
10 
10

8*50 
8*50 
J'B0 

57‘25 
20
7'50 

13 
55 

5
44

22 íd ..............................   • ■ Valdeherrcra .......................
Dehesa Carrapanera ................'•98 Oprvprnplíi..........................

99 Onrlns. .............................. La Covacha .....................................
100 Id . . ............ El Pinar...............................................
101 Id ..................................... ■ Valdemontero.................................
102 OnRnpnrÍA ................... Manco.................................................. '
103 Id. ................... La Sierra..............................................
103 n. Id............................................. El Madroñal......................................
108 Encinacorba........................ Carracodos y Valdepucrco ..

El Común............................................23 Herrera de los N........... ..
24 Id. Dehesa de Luquillo......................
25 Id. . El Pinar........................ .... ..

114 T.TlARmS.. . . Común o Blanco ... .......................
115 Id............................ La Veguílla......................................
108/7. Mezalocha............................ Valhondo..................... .. .....................
190 Pan iza..................... .. ... . Ntra. Sra. del Affuila . ............
120 a Tosos.. .................................... El Común..........................................

OBSERVACIONES

(la misma obseivación que para los montes mus. ^2, 43 y 44).

Idem idem. .
En. los tres montes subasta iior el año foreste»!. Acotados los cuarteles menores do seas -hojas.

Idem ídem. ■

Subasta por el año forestal. . , « । ir l  ' '
Subasta por el año forestal. De éstos corres^ «den a Amzon ?(K) lanares V 1? cabrios, sdgun 

) sentencia de la Audiencia de Zaragozía del 10 de julio de 1909.
Subasta jior el año forestal.
Idem idem. -
Idem idem. . ,
Idem idem. - . ■ . -ti
Tteríra^tolidad de las cinqo adjudicadas a -D. Calixto-Romanos Lafuente en ambos montes.

Idem idem.
Subasta por el año forestal.
Idem ídem.
Idem ídem. . , T_ xr . ,, ,
En tos dos montes tercera,- unualidakl de las. cinco adjudicadas a 1). \ alentin Gascón.
Idem idem. " *

Tercera anualidad) de las cinco adjudicadas a D. Demetrio Agudo.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles Remores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. " . . ,
ídem idem. . u-n, in
En los montes 69 c) y 69 <7) es la cuarta anualidad de fas cinco adjudicadas h; D. l abio La- 

llana y a D. Miguel Hernando, respectiramente.
Subasta por el año forestal. . ,

Tercera anualidad de las cinco adjud¡celdas a D. Gabina Barranco. Acotado el cuartel de corta.

Subasta por el año foresta!. , 1 •
Idem idem. . .
Tercera anualidad de Tas cinco adjudicadas a D. Gregorio Fina.
iSubastá por el año forestal, qufwlando lacotados los cuartclecs menores de seis hojlas y aquellos 

en ios que se hagan trabajos de repoblación.
Subasta por el año forestal. i ,
Subasta por el año for< stal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que se Con

signa en aprovechamiento vecirial.
Segunda Mialidad de las cinco adjudicUEas a 1). Tefesforo Gil. ,
Segunda anualidad de las circo adjudicadas a D. Jerónimo Sisiaínon.
iSegundia anualidad de las cinco Adjudicadas a D. Santos Gil.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Luis Gil. Acotados los cuarteles mcnor(es de 

seis hojas. , , , , . .
Subasta por el año forestal, Redando «acotados los cuarteles en que se hagan o se hayfan hecho 

trabajos de rcpoblacióm Se respetará la concordia del año 1574 con Santa Cruz de Grioi 
Sie.guisdíi anualidad de las cinco adjudicadas a» D1. Mantídl López. Eli rematante permitirá la 

entrada del ganado mayor que se consigna en aprovedhamiento vecinal, quedando acotados 
" los cuarteles mfc'nores dio seis hojas.

Subasta por el año forestal.

.Subasta por el año foresta!. •
Idem idem. - ' ' . -. .
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles míniores de seis hojas.
Subasta por cínico años, siendo ésta la prim|era anualidád. Acotados los cuartete menores le

En los tres montes de Codos las subastas jwr el laño presta!, acotanHose1 los cuarteles me
nores de seis hojas en el monte número 22. »

Idem idem. . , „ , , ,,
En los tres montes de Cosuenda subasta por el año foresta!; d contrato podra Ha^rse para 

los tres montes. En el monte 103 a) quedan acotados los cuarteles menores de seis hojas,- y 
en los 102 y 103 los terreflt>s en repobllaoión. •

Subasta por el año Forestal. „
Idem idem. . .
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles mfenoVes de seis hojas.
Subasta por el año forestal. •
Idem idem. . ’ ' .
Idem idem.
Idem idem. . . •
Subasta por el año forestal. Acotados los cuartete mfdnores de seis hojas.
Idem ídem. . ' .
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectí 

reas

PASTOS PARA
_ TASACION

Pesetai

PLAZO 

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

■ . OBSERVACIONES
-

Cabríc Mayo
W>¿or entren*

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas
32 Villanueva de Huerva
32 a. Id

■ Pinar y Dehesa.............................. . 39 0 500 » > 500
6.000

1 octubre a 3 mayo 
Anual

5 
52'50

. 83
297'50

Subasta iror el año forestal. Acotadois los cuarteles menores de seis hojas.
Idem idem. . -• Común 0 Blanco........................ . 3.50 D 4.000 50 0 » 245

Caspe -

80 Caspe....................................
81 Id..........................................

Efesa de la Barca........................ 60 40 » » 800 8 " 110 118 Subasta por el año forestal. Alera íoral c<yi Fraga.
*82 Id............................................
82 a Id............................................
83 Escatrón...............................

v aneras .............................................
Vuelta de la Magdalena .... 
Efesa de la Villa.......................... 
La Caballera ...............................

18(
90(
70(

1.00(

68
2.50

70
2.20(

>
>

3( 
»

» 
* 
» 
»

1.420
3.375

830
3.200

Id.
Id.
Id.

1 octubre a 3 mayo 
Anua]

Id.
Id.

■ 14'20
33'75 
8'30 

32

36 
140 
120'30 
150

50'20- 
173'75 
128'60 
182

Idem ídem.
Idem idem. . .
Idem idem.
Idem idem.

85 Id..........................................
86 Maella.................................
87 • Id..............................

oerecna del Ebro.......................
Izquierda, del Ebro ................
Colón y Estremera...................
Derecha del río Matarraña 
El Besp.. ..

3.00(
l.OCC 

| 3.00C

1.50(
50(
90(

»
20(
15(

»
»

2.150
1.100
2.250

21'50
11
22'50

230
150
230

251'50
161

’ 252'50

Idem idem. . , 1
Idem idem.'
Idem idem.

88 Mequinenza................... 2.001
1.20C

50(

1.10( 25C
30C

1 » 2.700 ■ Id. 27 200 227 Idem ídem.
89 Non aspe ............................ Mediana........................................... 30(

1
» 1.050 Id. 10'50 160 ■ 170'50 Idem idem.

.90 Id...........................   .
90 a Id...................................

Val de Batea Alta y Baja... 
Barranco de Matarraña 
Dehesa Alta 0 Deheseta............

2.90C 2.60C 70C > 3-100 Id. 31 322'90 353'90 Subasta por el ano forestal. • .
90 b Sástago......... ............ 2.697

En los montes 90 b) y 90 o), de Sástago, subasta por cincol (años,1 siendo ésta la segurida lanuali-90 c Id..............."................. 206
900

20C 1C > 430 Id. 4'30 • 41'20 45'50
600 10 » 3.940 Id. 39'40 140 . 179'40 dad. y !a ella se refieren Has tasaciones ad;judida|das a D. Ramón Gracia y a D. Filiberto

Daroco ' Monfort, resipectivtalmentie. •

91 Abanto.....................................
1.000 1.500 2.250 Subasta por el laño forestal. ES rematante pennitirá la entnajda de 500 lanares! consigdaidoS en> 22'50 150 172'50 -

el aprovechamuento vecinal para e1 pueblo de Cimfl^lla: La épo<(a| del disfrute será anua?
cnl las partidas “Hoya Espeta.” y “Cerro Rocín”, v eh el resto del monte desde l.® de

92 Acered..............................
315 750

octubre a 31 de maro. Acotadas 1os Quartdes menores de seis hojais.
Sdbastal por el año forestal. Se tendrá en cuenta la Trancqmumdad con el pueblo de ICubel, rcaHi-» 1.125 Anual 11'25 63 74'25

92 a Id..................................... Las Lastras 150
95

350
169

1.000

600
300

900
300

9 1
zando los laprovedhamíientos con arreglo b1 sus respectivos derechos. <

Subasta por el año forestal.
Cuarta anuailidad de las cinco atijuiriScadias a D.IMateo Ramos en* los dos montes 95 y 96, queL95 Badales............................... Blanco................. » Id. 30 39

96 Id.............................. Común de Valdeburdaña....
Cerro Mediano...

» Id. 3 19 22
97 Berrueco ................................ 1.300

600
2.200

» » 1.300
600

Id. . 13 70 83 dandb «cotadds los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles mfemores de seis hojas.104 Cubel........................ El Otero ... .......................................... » Id. 6 33'80 39'80

» 2.200 Id. 22 150 172 Cuarta anualidad de Mas cinco adjudicadas a D. Juan Engiuta. Del total de cabezas consigTiafdas,
106 Caerlas (Las).. ................. La Dehesa.............. 195

210
107
500

1.000
700
150
800

1.000
700

Id. 10 39 49
. 200 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de seis'hojas.
Subasta por el año forestal, quedandb acollados los cuairfeles menores He sieis hojas.
En los montes 110 y 110 u) lias subastas por "él año foresta!. Acotados los cuarteles menores 

dg seas hojas. .
1 SuMa-sta por el año forestal. El rematante' permitirá la entrada, del ganado veciml que «c

110 Fombuena............................ Dehesa Baja ... »

110a Id..................................... Monte Blanco.
»

10
» 1 octubre a 31 marzo 7 ' 42 49

111 Gallocanta............................ La Sierra................ » 180
1.200

Anual . 1'80 21'40 23'20
» > Id. 12 60 72

113 Langa..................................... De Propios.... 1.000 3.000 3.000 30 150 180
Consigna. Acotados l'ós cuarteles menores de seis hojas. *

Subasta por el áñb forestal. Dd tblal de oahe/as consignadlas, 500 serán d3rdcro|;. Acotados» » Id.
113 a Lechón................................... Dehesa de la Cañada 227

110
751' 
OOD

200
1.600

600
1.000

660
3.200

975
1.500

6'60 45'40 52
los cuarteles menores de seis hojas: j ' . ■

Cuarta Anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Soler. •116 Mainar..................................... Dehesa del Común
» » Id.

118 a Manchones........................... Común 0 Blanco » Id. 32 22 n4 Subasta por el año forestal. Acotados.los cuarteles mfelnores dle seis hojas.
119 Miedes...................................... Campillo y Pinar. 25 » Id. 9'75. 125 134'74 Cuarta anualidad de las cat» (adjudicabais a D. Agustín Rubio.

» Id. 15 140 155 Tercera anualidad de las cinco adjudicaeM, a D. Pedro Simón. Acotados los cuarteles menores
121 Pardos...................................... El Chaparral... 387 600 600 1 octubre a 3 mayo 77'40

de seis hojas. >
» 6 83'40 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Tomás A'ylón. Acdtfedds los/ cuarteles menores

121 a Retascón................................. Comunal............ 374 
91

490
80

160 
750
700

500
250
300
300
700

1.000
1.900

10 780
405
600
600
950

1.000
2.700

Anual 7'80 74'80 " 82'60
de seis hojas. i .

121 & Id............................................ Dehesa. Fsnariznnal
» En‘los monfes 121 a) y 121 b") Jas subastas por el año for-estal.

122 Ruesca..................................... El Pinar. . . 10 » Id. 4'05 18'20 22'25 »
123 Santed...................................... Dehesa, del Gavnhar

> * Id. 6 98 104 , Subasta por el ano forestal. Acotados los cuarteles uú^ores de Seis hojas.
En los montes, 123 y 124 las sitó^tas po|r el año forestal, quedando acotados los cuarteles me- 

ñores de seis hojas piara el ganado iQjdar y los tic odio hojas para el ntayor.
Subasta por el año forestal Acotados los cuarteles im|dnores de seis hojas.
..ioasta por el ano forestal De! total de calx-Ans consignadas 500 scráni corderos. Acotados

124 Id. ...................................... Peña Alta................ 1 octubre a 3 mayo 6 16 22'10
125 Torralba de los Frailes La Atalaya.......................

» Id.
Anual

9'50
10

32 41'50
135126 Torralbilla............................ Dehesa de las Caballerías.... > 125

127 Used...........................................

» 20 Id. 120 147

La Sierra......................... 1.000
200

1.000
200

1.500
200

Id. 150 165
los cuarteles menores de seis hojas.

127 a Id............................................ El Coscojar..................... 15 En lois montes 127 y 127 a) las,subastas se harán por e! laño foresta^ quedandL tacotaíd'os los 
cuarteles menores de seis hojas. F.l rematante del monte 127 pennitirá la entrada del ga-

129 Val de San Martín..........

» Id. 2 40 42

El Carrascal......................... 500 250
500
800

1.30C

375
500

1.200
1.950

1 octubre a 3 mayo 3'75 100 103'75
nado que se consigna eni aprovechamiento vecinal

130 Id.............. .............................. Peña Alta................. 274
300

Era los montes 129, 1(30 y 131 las subastas se harán por el año forestal, quedando acotados los 
cuiartcles menorfís de seis hojas'.131 Id............................................ La Sierra...............................

» Anual 
Id.

5
12

54'80 59'80
132 Villadoz .......................... .. .. El Crespo...................... 300 60 72

205 Villafeliche........................... Valdemoro................

> Id. - 19'50 60 - 79'50 Subasta, ppr el año forestal. El remaíainte permitirá la entrada del ganado que se consigna en
258
130

20 660
500
200

6'60
5

■ 58'20
aprovethamiento vecinal, quedando acotadbs los cuarteles menores de seis hojas. 

Subasta por e! año forestal.134 Villarreal de Huerva .. Sierra de López .............. 500
200

> Id. S'60
135 Id............................................. Solana de San Martín 158

Id.
Id.

26- 31 -Ey d monte1134 es^la tercera ♦ana<ail idad de las cinco adjudicada^ a D'. Juan Moya. .
I n el monte 135 es la segunda anualidad de las cuatro adjudicadas a D. José María Guillén, y

Ejeo de los Caballeros
» 2 31'60 33 60

en los dos montes quedan acotados Jos cuarteles menores de seis hojas.

136 Ardisa ............................... Garnles............................ 400 500 30 840 1 octubre a 30 junio 8'40 93'20
• ... ■ - -

136 a Id............................................
84'80 Subasta por cinco años, siendo ésta! la segunHa anualidad. El rematante</perinitirá la entrada del

Común de Esnés. 142 200 40 320 Anual 3'20
ganadb consignado en aprovechamiento veciolal.

Subasta por cinco años, primera anualidad. El rematante permitirá la cntitijda de! ganado con
signado era aprovechamiento vecina!. ' .

» 28'40
31'60 |

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO 
. y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Peseta*

PLAZO 

del disfrute
Lanar Cabrío Mayor

136 6 Aldisa......................................
136 c Id............................................
137 Asín..........................................

138 Biota........................................

139 Castejón deValdejasa.
140 Id............................................
140 a Id.............................................
141 Ejea de los Caballeros.
142 M.............................................
142a Farasdnés ................... ..
142 6 Id............................................
142 c Id............................................
143 El Frago...............................

144 Id ........................................
145 Luna....^............................
146 Id.............................................
147 Id................................. ..
148 Id.............................................
149 Id.............................................
150 Id.............................................
-> Id.............................................
151 Id.............................................
152 Id. ........................................
206 Malpicá de Arba..............
154 Manilo de Gállego..........
155 Id..............................................
156 Id..............................................
157 Id..............................................
158 Id..............................................
159 Id..............................................
160 Id.............................................

161 Id..............................................
162 a Orés ........................................
163 Id..............................................

164 Id..............................................
165 Pradilla de Ebro..........

216 Sádaba ............................

166 Santa Eulalia de G. ...
167 id..............................................
170 Id..............................................
171 Tauste ...................................

171 a Id............................................
172 Id.............................................

Pina de Ebro

173 a Fuentes de Ebro..............
1736 Id............................................
174 Monegrillo............................
175 Id..............................................
176 Id..............................................
177 Id........................................... '
178 Pina de Ebro.....................

> Id ........................................

Sos del Rey Católico

179 Artieda ¿..............................

160 Bagilés ...................................

Cuarto de Ardisa.......................... 
Ferrizos ............................................. 
Dehesa Bartieco............................

Dehesa Boyal...................................

Monte Común...................................  
Val del Castellar..........................  
Dehesa del Plano.......................  
Bardena Alta ................................. 
Bardena Baja..........................
Corraliza de la Ralla................. 
Cueva del Moro............................... 
Tierra Plana y Aliagares..., 
Monte Común...................................

Pardina de Narvil ...................... 
Arba y Vista del Arba............... 
Común de Lacorvilla.................  
Monte Común...................................  
Las Pardinas.................................... 
Rompesacos y Valdeurríes... 
San Quintín y Valdeanías .. 
Id. (Partida de San Jorge) .. 
Valdejúnez y Valdechepe.... 
Va ñero y Vedados Viejos.... 
El Vedado ........................................  
Común ae Siscoya...................... 
Cuarto de la. Corona...................  
Cuarto del Ciprés.......................  
Dehesa Marinera..........................  
Pardina Nueva............................  
Pedreanas ........................................  
Séptima parte de la Pardina 

de Santa Eulalia...................
Trozo de Garules.......................... 
Casa del Cheso.................................  
Mingóte...............................................

Valdearatas.....................................  
Común, Codera y Sarda..........

Bardena Baja...................................

El Boalar..........................................  
El Bocalete........................................ 
Trozo de Garules.......................... 
Monte Alto........................................

Los Llanos........................................  
Sierra de la Virgen.....................

El Común................... .......................
Valdepuy y Espeñaciegos... 
El Común ........................................  
Dehesa de las Varellas............  
Guaral de la Carne ...................  
Restos del Común..........................  
Sierra Farlet.................................... 
Id. (Partida Valderromero)..

Paco Cerrado y Abierto............

Monte Común.................................

208 
424 
900

60

2.380 
544
900

5.194 
4.694

196
254 

1.000 
3.500

300 
1.500 
1.000

100 
1.200 
2.000 
3.600

300
3.000 

350
140
60 

770 
900 
200
600
300

260 
600 
475 
780

420 
500

3.000

1.000 
1.000

400 
2.200

3.000
700

6.900
697

2 100 
170
160 
740

3.400 
900

320

600

700 
600

1.000

150

2.500 
700
600

15.000
15.000 

600
640 
850

1.800

300 
700 
600
100 
700

1.500
2.700

500 
900 
925

1.000 
110 
.300
400 
300
400 
500

200 
500 
850

1.100

1.500 
1.500

3.000

600 
300 
200

9.000

7.000 
1.000

2.500
450

5.000 
900
800

2.600 
2.500 
1.000

700

600

85 
80

>

»

> 
»
100 
50 
50

150 
160
50 

250

>
70 
60

> 
> 
» 
»
50 

»
> 
>

5
20
20 
15
20 

100

100 
50

»

»
10

»

10
40 
40

150

150 
30

80 
2»

» 
»

160 
20

. »

>

30

> 
» 
>

20

» 
» 
»

18 
30

» 
> 
> 
>

30 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
>

30 
» 
» 
>

> 
»

»

» 
»

» 
»

»

» 

>
. » 

»

»

» 
» 
»
> 
»

100 

>

955
840

1.000

725

4.000
1.050

900
20.000
20.000

1 050.
1.120
1.850
3.700 '

• 600 
2.450 
2.100

300
2.100
4.500
8.100
1.750
2.700
2.775
1.250

152
1.470
1.565 ■
1.715

692
1.200

300 
2.705
1 000
2.200

3.000
3.290

16-500

1.450
850
450

18.000

15.000
2.500

4.125
750

7.500
600

1.200
5.680
3.700
1.000

1.200

1.300

Anual
. Id.

Id.

Id.

Id.
* ' Id.

Id.
1 octubre a 31 julio 

Id.
Anual 

Id. 
Id.

1 octubre a 30 junio

Id.
Anual

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. , 

1 octubre a 30 junio
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

‘ Id. 
Id. 

Anual 
Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.
1 octubre a 30 julio 

Id.
Anual

Id. 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 10 mayo 
' Id.

Anual en Paco Abierto. 
En Paco cerrado, de 
1 ¡de octubre a 1 de 
abril para el lanar y a 
15 de septiembre para 
el ganado mayor ....

1 octubre a 30 junio

Cantidades que abonarán los rematantes

Por entres»
Por reconoci
miento final TOTAL OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas Pesetas

9*55 41'60 51*15 Subasta por cinco años,, prílméra anualiijajrL
8'40 84'80 93*20 Odem idem ídem. * ■ . ; • i

10 140 150 Cuarta, anualidad de las anco adjudicadas a D. Cártdidio Cortés, quien permitirá la enerada del

12 19'25
ganado consignado en aprovechamieinito vecirval.

7'25 Cuarta anualidad de las cinco adjudidadas a doña Juana Anagüés1 Lobera. Acotados los cuar-

230 270
teles menores de seis hojas.

40 Subasta por cinco años, primera anualfdhd.
10'50 100 110'50 Idem idem idem.
9 140 149 Quinta y últin^af anualidad de las adjudicadas a D. Manuel Rodrigo.

87'50 295'80 383'30 Subasta por cinco años., primera anual ik¿nl.
87'50 280'80 368'30 Idem idem ídem. .
10'50 39'20 49'70 Cuarta anualidad dé las cinco adjudicadas a D. Mariano Jiménez Lafite'.
11'20 50'80 62 Idem idem idem. "
18'50
37

6

150
245

60
175
150
20

160

168'50 
282

66 
199'50 
171

23
181

ddem idem idem. '
iSubasta por cinco años, primeria; dualidad. El rematante 'permitirá la entrada del ganado 

consignado como aprovechamienito vecinal.
Subasta por cinco años, primera anualk^d.

24*50 En todos los montes- dé Lunaj subasta por cinco años, primera anualidad. En él número 145
21
3

21

hay alera forai con| E|L Fpago.
¡ídem ídem. . ,

45 200 245
81 248 329 i
17'60 60 77'50 f* •
27
27*75

230
90

- 257 
117'75 w * • T . . -

12'50 28 40*50 Quinta y última anualidad dé 1as adjuti’icadfats a D. Francisco Otal.
1*50 12 13*50 Subasta por el año forestal.

14'70 127 • 141'70 Idem ídem. t j
¡Idem idem.15'65 130 145'65

17'15 40 57*15 Jdem idem. , , ; "
'Idem idem.6*90 120 126'90

12 60 72 Jdem idem.
3 52 55 'Idem idem. • ..> ■ , ,

27*05 110 137*05 Idem idem. .
* 10 95 105 Subasta por cinco años, primeria anualidad.

22 124 146 Subasta por cinco años, primera anualidad. El rematante permitirá la entrada del ganado con-

84 114
signado como aprovechamiento vecinal. -

30 Subasta por cinco años, primera anualidad.
32'90 100 132'90 Subasta por el año forestal. Los ganados dé Tauste tienen derecho de alera. J)onal en este monte,

230 308*75

y los dé Pradilla en el monte “Alto”, de Tauste, de acuerdo con la sentencia del Tribunal 
Supremo ;de 8 de mayo de 1908.

78'75 Subasta por cinco años, primera anuOiSdad. “Las Planas de Pinsoro” quedarán acotadas al 
pastoreo desde d l.d dé abril al 30 dé septiemlbrie.

150 164*5014'50 
8'50

Segunda anualidlad de las dinco adjudicadas n D. Miguel Pq1o.
150 158'50 Segundhi anualidad' de las cinco adjudidadas a D‘. Justo Mbrláns. -

4'50 80 84'50 Subasta por cinco años, segunda anualidad.
82*50 206 288'50 Subasta por cinco años, primera anualidad. Alera forial con Pradilla por sentencia del Tribunal

75 120 195
Supremo de fecha) 8 de mayo de 1908. 

Subasta por cinco años, primera anualidad.
25 230 255 Idem idem idemi En el monte 171 queda prohibid^ el pastoreo en llajs viñas y arbolado en 

•, él existentes. En los 171 y 171 a) queda prohibido el pastoreo durante la noche1 desde que 
comienfeBi la siega hasta que se Itevantan las cosechas. Asimismo quedá prohibido di pas- 

. ter entre fascales. , ,

41'25 326 367'25 Subasta por chico años, siendo éfeta la primera anualidad.
7'50 119*80 127'30 Subasta por el año forestal.

56'25 203 259*25 jldem idem.
6 38 44 Idem idem.

12 32 44 Jdem ídem.
51'70 124 175'70 Idem idem. • ■ '
37

9
242
140

279
149

Subasta por cinco apos, siendo ésta la s^gúnda anualidad y a ella se refieren tes tasaciones. 
|Idem idflm.

1 ' '

/ • ’ 1 ’

12 64 76 Quinta y últímhi anualidad de las adjudicadas a D. David Solano.
13 110 123 Subasta) por el año |foresta). El ganado cabrío no pactará en la parte del monte con arbolado. 

El rematante permitirá la entrada al ganado consignado en aprovechamiento vecinal.

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES 
de los monte^

Hectá 

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

PLAZO 

del disfruteLanar Cabrío Mayor
y término municipal

242 Los Fayos............................ Dehesa Alta...................................... 40 200 » » 300 1 octubre a 31 marzo

243 Id............................................. Dehesa Baja ................................. 90 300 » > 450 Anual
243 a Grisel |...................................... La Diezma..................... ..................... 1.000 1.300 102 2.256 Id.
252 San Martín de Moncayo El Gallopar ...................................... 200 700 10 ■ » 1.440 Id.
253 Id............................................. Planolleras........................................ 400 700 10 » 1.485 Id.
250 Tarazón a ............................. El Cierzo............................................. 7.000 12.525 500 » 32.241 Id.

250 a Id. ........................................ Valcardera........................................ 4.000 7.000 350 » 14.350 Id.

254 6 Torrellas............................... Dehesa de los Lombacos.......... 40 100 » » 200 Id.

Zaragoza

255 Leciñena............................... Las Muías............'.............................. 300 500 » > 750 Anual
256 Id............................................. La Pinada.......................................... 1.000 1.000 > » 2.000 Id.
257 Id............................................. La Sierra............................................. 5.500 3.000 » > 7.600 Id.
258 Id............................................. Las Suertes....................................... 600 500 » » 1.000 Id.
258 a Id............................................. El Santuario...................................... 320 300 100 » 656 Id.
268 Id............................................ Vedado del Horno........................ 1.300 1.200 » » 1.800 Id.
259 Perdiguera........................... Asteruelas............................................ 3.000 3.000 » » 6.000 Id.
260 Id.............................................

San Mateo de Gállego .
El Vedado........ .. ................................ 1.000 1.500 » » 3.000 Id:

268 a Vedado Alto del Horno............ 400 412 » > 618 Id.
261 Zuera........................................ La Cuenca........................................... 600 900 » » 900 Id.
262 Id............................................ Las Fajas............................................. 700 800 » » 800 Id.
263 Id............................................ La Gazaperuela............................... 600 600 > > 600 Id.
264 Id............................................ Monte Alto.......................................... 2.600 3.600 > » 4.100 Id.
266 Id............................................. Los Rincones..................................... 900 900 > » 1.350 Id.
267 Id............................................. Vallones............................................... 3.678 3.200 64 » 3.700 Id.

* ■
NOTA. — Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación, 

por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará pot el año forestal. De la pri 

tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los derechos de 

en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

Zaragoza, 21 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Cantidades qne abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Peretar

Por reconeci- 
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

3 8 11 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado copsifenado domo 
aprovedhamíento vecinal.

4'50 18 22'50 Sdbalsta por cinco años, cuarta anualidad de las adjudicald’^s a D. Eugenio García. 
Segunda anualidad de las cincoi adjudicadas a D. Tomás Larrada.22'55 150 172'55

14‘40 40 54'40 Subasta .por el año forestal en| ambos montles, quedando acotados los otteirttihes menones de seis

U'SS 80 94'85 hojas. , . . • í i; í 1 l '

118'10 350 468'10 ¡Siíbasta. por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se coitsSgna en 
aprovfechaimienito vecinal. De las 12/535 cabezas concedidas, 2.260 serán corderos.

73'37 260 x333'37 Subasta por eíl año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna en 
aprovechamiento vecinal. De las 7.000 cabeza? lanares, 1.000 serán corderos!.

2 8Z 10 Subasta por el año forestal. ■ , .,

7'50 60 67‘5O Subasta por cinco años^ sienda ésta la segunda anualidad y ai día se refiere la tasación.

20 150 170 Idem idem ídem. '' .

56'25 290 346'25 ¡Idem idem idem. i , . , 1 . • ■ ।
10 110 120 lldem idem idem. . !
6'55 64 70'55 Hdem idem idem.

18 165 183 Subasta por el laño forestal. •
52'50 230 282'50 Idem idem. i

30 150 180 •Idem idem.
6'15 80 86'15 /Idem idem. ' .1 .
9 110 119 Subasta porfcinco años, siendo esta la segunda anualidad y a día se refiere la, tasación.
8 120 128 Idem idem idem.
6 110 116 Idem idem ídem. ."

41'20 218 259'20 Idem idem idem.
13'50 140 153'50 Idem idem idem.
37 250'34 287'35 Subasta por el año* forestal. x _ ___ _ _ . _______

/ ‘ ' 1" । . i

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 

mera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa- 

alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubieren sancionado. El aprovechamiento

M.C.D. 2022
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